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ANO X X V I 13 de febrero de 1922 Nùmero 1.3ll

Precios 3e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre, 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem. .......................... 10*00 —
Ultramar; ídem ...............................15‘00 —
Número suelto...............................  0*50 —

ndminisíración y suscripción.

dille del Sieramente, ofini. % Inipreila HiDitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E T O A  E O S  E U I V E S

N II ni A lE 1 II

-Or-A viJM AMiKK I o: Acta de la sesión de 9 del corriente,' 
den del día para la sesión de 15 del actual.

Alcaidía PhesidiíiVCia i Bando para el sorteo de mozos del 
actual reemplazo.

CoMi.sioNfíS: Lista de asuntos pendientes de despaclio de las 
Comisiones. .

J unta municipal « el C enso electoral; Bando de procla­
mación de señores Concejales. '

SECRK rARf Movimiento de personal.—Mortalidad y natali­
dad del mes de diciembre,—Subastas pendientes de celebración. 
Anuncios determinando plazo para presentación de reclamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresan.— 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales,—Concurso para arrendamiento de local con des­
tino a Casa de Socorro sucursal del distrito de la Inclusa.-Licen­
cias expedidas por los Negociados 3.°, 4.“, 6,“ y Dirección de 
Fontanería Alcantariílas.

Contaimjuía: Ingresosy pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensandie y del interior.—Cotización eu Bolsa 
de los valores iiuitiidpales.

O bras m u n i c i p a l e s : Las en ejecución.
Poi.ici A urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios prestados por los guardias municipales.—Ser­
vicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Servicios presta­
dos por e] ramo de Limpiezas.A b a .s t o .s : Recaudación én el Mercado de ganados.—Recau­
dación por dereclios de degüello, precio del ganado etc,, en el 
Matadero muiiicipal.—Preció en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cem enterios; ¡nliumaciones verificadas del 22 al 28 de enero 
de 1922.

A Y U N T A M I E N T O

S esión ordinaria  d e l  día  9 de f e b r e r o  d e  1922, — Ex- 
ípucío.—Presidencia del Excmo. Sr. Marqués de Villabrd- 
giina.—Asistieron los Sres. Alborea, Alvarez Arranz, Al-

varez Herrero, Alvarez R. VwAmll, Asprón, Bastillo, 
Calzado, Camacho, Cordero, Cortés Muñera, Díaz Agero, 
Farge, Fernández Cancela, Fernández García, Fraile, 
García Cernada, García Cortés, García Miranda, García 
Revenga, García de Vinuesa, López Baeza, López Dóri- 
ga, Marcos, Martín, Maura, Navarro Encíso, Nicoli, No­
guera, Onís, Palomero, Reglero, Rodríguez, Saborií, Sán­
chez Bayton, Saornil, Serrán, Serrano Jover, Silva y  
Tato. .

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los .Sres. Cordero, García Revenga, Nicoli y Ro­
dríguez, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: Í .°y 2 ,°  Consignar en acta el sentimiento 
de la .Corporación por el fallecimiento del Jefe de Admi­
nistración de tercera clase del Grupo de Administración, 
D. Emilio de Jorge Sahagún y del Obispo de Cuenca, hijo 
de Madrid, D. Wenceslao Sangüeza y Guía,

Asuntos ai despacho de oficio.
3. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho por las Comisiones en 4 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

4. “ Interponer recurso de alzada ante el Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, contra resolución 
del Sr. Delegado del ramo, trasladada en comunicación de 
la Administración de Propiedades eimpuestos, fecha25 del 
pasado mes de enero, por la que se estima la reclamación 
formulada por los Sres. Villa y  Compañía, contra la liqui­
dación practicada para la exacción del arbitrio sobre el in­
cremento del valor de los terrenos aplicado a la compra 
hecha por dicha Sociedad, de una casa en la calle del Co­
mandante Cirujeda, 43, y declarando que procede acordar 
que el arbitrio sobre incremento de valor de! suelo no 
puede exigirse sino con arreglo a la Ordenanza aprobada 
por Real orden de 22 de junio de 1920, y  con efectividad 
desde la aprobación del presupuesto municipal para el 
ejercicio de 1920-21.

5. ° Interponer recurso de alz.nda ante el Tribunal gu ­
bernativo del Ministerio de Hacienda, contra resolución 
del Sr, Delegado del ramo, trasladada por la Adminis­
tración de Propiedades e Impuestos, en comunicación,
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fecha 12 de enero último, por la que se estima la reclama­
ción econòmico administrativa formulada por D. Saturni 
no Rérez Martin, en nombre y representación de D. Esta­
nislao Urquijo, Marqués de Uiquijo, contra la liquidación 
practicada del arbitrio sobre incremento de valor de los 
terrenos por compra del solar situado en la calle de Mal­
donado, sin nùmero, esquina a la del Principe de Vergara, 
declarando, que el arbitrio sobre incremento de valor del 
suelo no puede exigirse sino con arreglo a la Ordenanza 
aprobada por Real orden de 22 de junio' de 1920 y con 
efectividad desde la aprobación del presupuesto muniiip¿il 
para el ejercido de 1920-21.

6, ® Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
e! Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante d  
pasado mes de enero y remitirlo al Hxemo Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletiii f f idn i  de la pro­
vincia, publicándose también en el Boletín  d el  A yun­
t a m ie n t o  DE M a d í í í u ,

7, “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Antonio Blas 
Braten, el remate de la subasta verificada para contratar 
el suministro de efectos de alfarería para el ramo de Ar­
bolado, Parques y Jardines, en los precios tipos, desde 1 
de enero de 1922 a 31 de diciembre de 1924.

8, “ Adjudicar en definitiva a favor de D, Martín Alus- 
tiza, el remate de la subasta verificada para contralar el 
suministro de material eléctrico para las dependencias 
y servicios municipales, con la baja del 12 por 100 en los 
precios tipos, hasta 31 de diciembre de 1923,

OR D E N  DEL DÍA '

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

S O B R E  LA M E S A

l ’ r o e e íie iite  tie la  s e s ió n  tie ÜO tie m e r o *

Junta munieipal de Primera enseñanza.

9. “ Confirmar lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia,
en 16 de abril último, y en su consecuencia, nombrar pai;a 
ocupar la plaza de maestro tallista dé la Escuela munici­
pal de Artes industriales, creada en el presupuesto vigen­
te, a D. Máximo Rodríguez Muñoz, a quien se le expedi­
rá el correspondiente título con el haber anual de 1.500 
pesetas, que percibirá por dozavas partes con cargo a! 
concepto 239 del presupuesto en ejercicio, entendiéndose 
este nombramiento con efectos retroactivos al 1 de abril 
de 1921. ■

Votaron en contra los Sres. Cordero, Sabor it y Alva­
rez Herrero.

l*ro c e (le n te s  <Ie In <le ^ 7  <lc en e ro *

SEGUNDA.—Hacienda

10. Reconocer un crédito de 245 pesetas, a favor de 
D. Emilio Hernández, importe de los aparatos ortopédicos, 
suministrados a hi Casa de Socorro del distrito del Cen­
tro, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre 
de 1920, 3' abonar dicho crédito, con cargo a la partida de 
10.000 pesetas "consignadas en el capitulo IX, artículo 6 .®, 
concepto 644 del presupuesto vigente.

11. Reconocer un crédito de 480 pesetas, importe de

los vendajes suministrados, durante el mes de diciembre 
de 1920, a la Casa de Socorro del distrito del Hospicio, a 
favor de D. Salvador Mmitán, y abonar dicho crédito 
con cargo a la partida de' 10,000 pesetas, consignada eri 
ei capítulo IX, artículo 6.“, concepto 644 del presupuesto 
en ejercicio,

12. Reconocer á favor de D Joaquín Miñana, un cré­
dito de 424‘50 pesetas, importe de aparatos ortopédicos, 
suministrados a la Casa de Socorro del distrito del Con­
greso, durante los meses de octubre, noviembre y diciem­
bre de 1920 y enero, febrero y marzo de 1921; y  abonar 
la indicada cantidad, con cargo a la partida de 10.000 pe 
setas consignada en el capítulo IX, artículo 6.°, concepto 
644 del actual presupuesto.

13. Reconocer un crédito de 661‘45 pesetas, a favor de 
D. Gregorio García Cruz, importe de los vendajes sumi­
nistrados a la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, 
durante los meses de octubre, noviembre y diciembre 
de 1920, y abonar la expresada cantidad, con cargo a la 
partida de 10,000 pesetas, consignada en el capítvdo IX, 
artículo 6,“, concepto 644 del actual presupuesto.

14. Reconocer e incluir a favor de D, Emilio Hernán­
dez, en el presupuesto que se forme para el próximo ejer­
cicio un crédito de 3.274 pesetas, importe de los aparatos 
ortopédicos, suministrados durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 1920 a las Casas de Socorro de 
los distritos de Palacio, Universidad, Hospicio, Hospital, 
Buenavista, Chamberí, Inclusa y Latina.

15. Reconocer e incluir en el próximo presu puesto j“ un 
crédito de 905‘50 pesetas, a favor de D , Emilio Hernán­
dez, importe de aparatos ortopédicos, suministrados a la  
Casa de Socorro del distrito de la Latina, durante los 
meses de enero, febrero y marzo de) año último.

16. Reconocer e incluir enei presupuesto que ha de for­
marse para el ejercicio próximo, un crédito de S35 pesetas, 
a favor de D. Emilio Hernández, importe de los aparatos 
ortopédicos, suministrados durante los meses de enero, fe­
brero y marzo, a las Casas de Socorro de los distritos de 
Palacio,Inclusa y Universidad.

17. Reconocer e incluir en el presupuesto venidero, un 
crédito de 865 pesetas, a favor de D. Emilio Hernández, 
por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de So 
corro de los distritos de Buenavista y Chamberí, durante 
los meses de enero, febrero y marzo de 1921.

18. Reconocer e incluir en el presupuesto .que se con­
feccione para el ejercicio próximo, un crédito de 2.746 pé­
selas, a favor dé D. Emilio Hernández, por aparatos orto 
púdicos suministrados a las Casas de Socorro de los distri­
tos del Centro, Hospicio, Buenavista, Chamberí, Latina, 
Inclusa y Palacio, durante los meses de julio, agosto 
y septiembre de 1920. ■ ■

19. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, un
crédito de 1.650 pesetas, a favor de D. Isidoro González 
Raposo, importe de los vendajes, suministrados a la Casa 
de .Socorro del distrito de la Inclusa, durante los meses de 
abril a diciembre, ambos inclusive, de 1920 y enero, febre­
ro y marzo de 1921. *
. 20. Reconocer e incluir en el presupuesto próximo, un 

crédito de 731'50 pesetas, a favor de los Sres. Bober y 
Fernández, importe de vendajes, suministrados en el 
año 1920 a la Casa de Socorro del distrito de Palacio.

Los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, Saborit, Saornil, 
C oi tés y Reglero, consignaron sus votos en contra de 
los once acuerdos anteriores.
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CUARTA.—Fomento,

21. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la conce­
sión de licencia con carácter provisional, a D. Manuel F’é- 
rez Aguirre, para instalar escaparates anunciadores en la 
valla de la casa en construcción ndinero 20 de la calle de 
Alcalá, coti sujeción a los planos presentados por el peti­
cionario y  a los informes que constan en el expediente; 
siempre que el interesado se comprometa- a retirar las ins­
talaciones a las veinticuatro horas de habérsele ordenado 
y que el canon que ha de abonar, sea a i'azón de 2.000 pe­
setas anuales, pagaderas por trimestres anticipados,

Fué desechado, en votación nominal, por 20 votos de 
los Sres Alvarez Herrero, Arribas, Biistillo, Cordero, 
Farge, García Cermida, García de Vinuesa, López Baeza, 
López Dóriga, Marcos, Martín. Maura, Navarro Enciso, 
Onís, Safaorit, Sánchez Bay ton, Saornil, Serrano Jover, 
Tato y Marqués de Villabrágima, contra 14 de los seño­
res. Alberca, Asprón, Camacho, Díaz Afuero, Fernández 
García, Fraile, García Cortés, García Revenga, Nicoli, 
Noguera, Palomero, Reglero, Rodríguez y Silva.

l'ro ced eiite M  la  MeMÍAii ti del tixT aa l.

' PRIMERA. —Gobernación.
22; Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la adop­

ción de los acuerdos que a continuación se expresan,,refe­
rentes^ la organización de las fiestas que han de celebrar­
se el próximo Carnaval; ^

Primero. Que se autorice a la Comisión de Goberna­
ción para que organíce un concurso de carrozas éninasca- 
radas 3' de carruajes engalanados que se celebrará el 26 de 
lebrero próximo en la forma acostumbrada, en el paseo de 
la Castellana.

Segundo, No quedando disponible en el capítulo IX, ar­
ticulo tercero, concepto 576 de! presupuesto corriente, sino 
842'50 pesetas, la Comisión deberá ser igualmente autori­
zada para que cuantos gastos origine el mencionado con­
curso, se hagan efectivos con cargo a los ingresos extraor­
dinarios que se obtengan por la instalación de tribunas; y 

Tercero. Que se solicite de! Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la necesaria excepción de subasta 
para realizar los servicios complementarios. .

A continuación se dió cuenta de un voto particular aj 
anterior dictamen, suscripto por ¡os Sres. Onís y Alvarez 
Herrero, proponiendo que, en atención a la triste situación 
en que se encuentran numerosos españoles que sufren los 
horrores del cautiverio, en poder de los rifeños rebeldes, y 

ipor respeto al dolor de sus familias, se supriman las pró­
ximas fiestas de Carnaval,

Fué desechado en votación nominal, por 19 votos de los 
Sres. Alberca, Alvarez Arranz, Alvarez R, Villamil, As­
prón, Camacho, Díaz Agero, Farge, Fernández Cancela, 
Fernández García, Fraile, García Revenga, Marcos, Mar- 
t̂ín, Nicoli, Noguera, Palomero, Rodríguez, Silva y  Mar­
qués de Villabrágima, contra 16 de los Sres. Alvarez 
Herrero, Arribas, Bustillo, Cordero, García Cernuda, 
GarcH Miranda, García de Vinuesa, López Baeza, López 
Dóriga, Maura, Navarro Enciso, Onís, Saborit, Sánchez 
Bayton, Saornil Serrano Jover.

Seguidamente se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Onís, y García Cerñuda, proponiendo qne el 
Carnaval se celebre en el pasco de Rosales, sin que en e! 
resto de la población, salvo en los locales cerrados, se con­
sienta ninguna manifestación de dichas fiestas.

Fué desechada en votación nominal, por 23 votos de los 
Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Alvarez R. Villamil, As­
prón, Camacho, Cordero, Díaz Agero, Farge, Fernández 
Cancela, Fraile, García Cortés, García Revenga, López 
Baéza, Marcos, Martín, Nicoli, Noguera, Palomero, Ro­
dríguez, Saborit, Saornil, Silva y Marqués de Villabrá­
gima, contra nueve de losSres- Arribas, García Cernuda, 
Garda Miranda, García de Vinuesa, López Dóriga, Maura, 
Navarro Enciso, Onís y Sánchez Baytdn.

Acto seguido quedó aprobado el dictamen en la forma 
pi'opuesía por la Comisión, con el voto en contra de los se­
ñores que le habían emitido en favor de! voto particular.

SEGUNDA.—Hacienda.

23. Reconocer e incluir en el presupuesto que se forme 
para el próximo ejercicio, un crédito de 457 pesetas que se 
adeudaii a D. Joaquín Miñana, por importe de aparatos or­
topédicos suministrados a la Casa de Socorro del distrito 
del Congreso durante los me.ses de agosto, septiembre y 
octubre de 1920.

Votaron en conti a los Sres. Cordero, Saborit, Alvarez 
Herrero y García Cortés.

24, Acumular, a partirdelpróximopresupuesto, al suel­
do que disfrutan los cinco Veterinarios municipales nom­
brados inspectores de Higiene y Sanidad pecuaria, las365 
pe.seias qne por el último de estos cargos perciben en con­
cepto de gratificación, pero solamente figurando como au­
mento de sueldo a efectos .pasivos.

VMtó en contra el Sr. García Cortés;

TERCERA,—Polteia urbana.

25. Conceder licencia a D. Vicente Marón, para esta­
blecer una carbonería en la casa número 4 de la callé de 
San Blas, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente y previo^pago de los derechos correspondientes.

26. Conceder licencia a D. José Robles, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, y previo pago 
de ios derechos que correspondan, para establecer una 
carbonería en el número 21 de la calle de Granada,

El Sr. García Cortés, consignó su voto en contra de 
los dos anteriores acuerdos. ■ ■

CUARTA,—Fomento.

27. Conceder licencia a D. Emilio Hernández, para 
ejecutar obras de ampliación en la calle de Manuel Luna, 
Extrarradio.

28. Conceder licencia a D. Jorge Román Foñanas, 
para verificar obras de ampliación en la finca número 14 de 
la calle de Ruiz Pereiló, Extrarradio, y  sin préjuzgar la 
resolución que puede recaer en la licencia de industria,

29. Conceder licencia a D. José Furschik., para verificar 
obras de reforma y ampliación en la finca número 43 de la 
calle de Roma, Extrarradio.

30. Conceder licencia a D. Facundo Veguilias, para 
verificar obras de reforma y  ampliad ó n'en la finca núme­
ro 6 provisional de la calle de Bemiguete, F.xtrarradio.

31. Conceder licencia a D, Ceferino Ballesteros, para 
verificar obras de reforma y ampliación en un pabellón con 
fachada al paseo del Prado, 6 .

32. Conceder licencia a D, Rafael Sánchez, para cons­
truir una casa en el número 42 de la calle de las Infantas, 
con vuelta a la del Marqués de Valdeigicsias, y abonar al 
propietario la cantidad de 3,097'64 pesetas, importe de una 
parcela de 9 ‘25 metros cuadrados, quq se le expropia para

jntamlento de Madrid
m
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vía pública, y ha sido valorada por el Arquitecto munici­
pal, a razón de 334‘88 el metro cuadrado.

Votaron en contra los Sres, Alvarez Herrero, Cordero 
y Saborit.

SEXTA.—Ensanche,

33. Conceder licencia a D. Víctor Francisco Herrero, 
para construir un edificio destinado a vivienda y a garage 
en la calle de Coya, 79.

34. Conceder a D. Mariano Pascual, licencia para al­
quilar las casas números 29 y 31 de la calle de Gaztambi- 
de, de conformidad con la ponencia encargada de inspec­
cionar las referidas fincas, toda vez que éstas reúnen las 
necesarias condiciones de habitabilidad e -higiene, según 
informe de los técnicos municipales, y respecto de la altura 
de los miradores, existen pendientes razones de convenien­
cia que aconsejan dispensar la falta de que aquéllos ado­
lecen.

Votó en contra el Sr. García Cortés.

DE N U E V O  D E S P A C H O  .■

TERCERA.—Polleia urbana,

35. Conceder licencia a D. Eugenio Asensio, para es­
tablecer una carbonería en la casa número II de la calle 
de Beire.

36. Conceder licencia a D. José Joaquín Castañeda, 
para apertura de un teatro denominado Rey Alfonso, en 
la calle de Nicolás María Rivero,'9, teniendo en cuenta 
que por el Exemo. Sr. Director general de Orden público, 
ha sido concedida la correspondiente autorización,

A petición de! Sr. Arribas, quedó sobre la mesa el dic- 
taaien proponiendo, como resultado del expediente instrui­
do a un chofer del servicio contra Incendios, una amones­
tación, que vuelva al servicio y se le abone el tiempo que 
ha estado suspenso de empleo y sueldo.

CÜART A .—Fomento.

37. Conceder licencia a D. Cayetano Aguado, para 
construir un depósito de arena en la estación de tranvías 
de los Cuatro Caminos.

38. Comunicar al Juzgado de primera Instancia del 
distrito del Hospital, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento 
se muestra parte en el sumario que instruye dicho Juz­
gado contra el propietario de la casa número 1 de la calle 
del Sombrerete, por supuesta desobediencia, motivada por 
haber ejecutado dicho particular obras de consolidación 
en la parte ruinosa de la finca; dándose, al efecto, las 
órdenes oportunas al .Sr. Procurador consitorial.

A petición del Sr. Tato, los dos primeros, y  del se­
ñor Rodríguez el tercero, quedaron sobre la mesa los tres 
dictámenes que a continuación se expresan:

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 2 de la calle de Eraso, Ex­
trarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para sustituir la 
terraza de la casa número 66 de la calle de Alcalá.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de 3.948 pesetas, para pa­
go de la diferencia abonada de menos al contratista de 
transportes de Vías públicas, desde el 16 de abril de 1920. j

SEXTA.—Ensanche.

39. Conceder licencia a D. Jerónimo López de Ayala, 
Conde de Cedillo, para construir una finca en la calle del 
General Oráa, 1, debiendo solicitar en su oportunidad, la 
licencia pára el ejercicio de la industria que proyecta esta­
blecer.

40. Conceder licencia a D. Lorenzo Conllant, para eje­
cutar obras de ampliación en la finca número. 19 de la calle 
de Torrijos, con vuelta a la de Ayala.

Votó en contra el Sr. Tato.
41. Conceder licencia a D Eduardo Jardón, para au­

mentar un piso al hotel en construcción, sito en la calle del 
Principe de Vergara, 13,

42. Conceder licencia a D, Antonio Velázquez y Duro, 
para construii' muro de cerramiento en un solar situado en 
la calle de Lagasca, con vuelta a las de María de Molina 
y López de. Hoyos,

43. Autorizar a la Dirección de Vías públicas, para 
que con cargo al crédito consignado para el desmonte de la 
calle de Donoso Cortés, construya una rampa que haga 
posible el acceso al interior del solar número 1 provisional 
de la referida calle, el cual, a consecuencia de las obras de 
desmonte realizadas en dicha vía, queda a unos .tres me­
tros ele altura sobre la rasante de la calle; advirtiendo al 
propietario que la conservación de dicha rampa', será de 
su incumbencia y que el Ayuntamiento no responde de los 
perjuicios que en el porvenir pudieran seguirse a laS cons­
trucciones existentes, en el expresado solar por efecto de 
las obras de apertura de la calle y ejecución de la rampa.

44. Dar de baja en el pago de! recargo extraordinario
del 4 por 100 a las fincas comprendidas en la relación -que 
seguidamente se expresa, en cumplimiento a lo que deter­
mina el artículo 44 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Ensanche, por haber satisfecho dicho recar­
go durante el plazo de veinticinco años que dispone el ar­
tículo 13 de la mencionada ley y comunicar este acuerdo a 
la Administración de Contribuciones, para que surta los 
efectos correspondientes: ■

■ LIQUIDO
imponible 

en  1931-22.

PESETA3

■ P8IMERA ZONA

Abascal, 2...............................................................  2.250
Abascat, 13 ............. ...............................................  13,790
Alberto Aguilera, 4............................................... 3.150
Almagro, 11..  ..................................................  9.380
Blasco de Garay, 49 a! 51 y del 1 al 5...............  5,560
Blasco de Garay (plaza), 3 al 7 y  del 1 a! 9 . . , .  4.790
Caracas, 23..........................*..................................  3. UO
Cardenal Cisneros, 28........................................... 6.260
Castellana (paseo de la), 55..................    20.630
Donoso Cortés, 2 ...................................................  310
Eguílaz, 7 ................................................................  6.140
Eguilaz, 7 duplicado.............................................  7.120
Eloy Gonzalo, 10...................................................  7,580
Esquüache, 5 ......................    270
Fernández de los Ríos, 14 provisional...............  230
Fernández de los Ríos, 19, solar de 437‘38 

píes........................................................................ 140

S u m a  y  sigue. 90.710



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID :;o5

L ÍQ U ID O
impunible

. en 1021-22.

PCSErAS

Sttnm anierio f ................................

Fernando el Católico, 25.............   1.600
Ftiencarral, 125 ...................    15,740
Fuencarral, 125 duplicado...................................  9.230
Genova, 19..............................................................  11.460
Magallanes, 4...............................   3.780
Magailaqes, 8. ......................   450
Marquis de! Riscal, 7 y 9..................................... 13,050
Marqués de! Riscal, 6 y 8..........   15.920
Marqués de Urqiiijo, 10.................     3.980
Ponzano, ,34 y 36................................. ................  * 5,900
Rodríguez San Pedro, 12 provisional................ 1.500
San Bernardo, U1 duplicado............. . . . . . . . .  6 530
Sandoval, 8.............................................................  3,350
Santa Engracia, 79......................■........................  3.830
Trafalgar, 28........................................................... 6,210
Trafalgar, 36.......................................................... 11.210
Tutor, 45..........................................................      2.610
Zurbano, sin numero............................................. 3.000

Total.......................................  210.160

SEGUÌiDA ZON.A

Alcalá, 136............      430
Castellana, 64................................      2.250
Castello, 5 ................. ■............ ..................... . 19 380
Conde de Aranda, 18......    18.150

.General Pardiflas, 4 ............ ............................... ' 1.350.
Hermosilla, 29.................................. .....................  i 1.480
Jorge Juan, 34. ...........'........................ ...............  11.000
Lagascà, 16........................... ............... .................  34 880
Lagasca, 51,,............ ... .........................................  6,980
Lagasca, 105............. ..................... .......................  990 '
Núáez de Balboa, 17............................................. 8.680
Serrano, 106...............................................   24.040
Velàzquez, 19.............................................   34.230

' ' Total...................................... 173.860

TERCERA ZONA

Algecira.s, 3 ............................................... ..........  ̂ 1.850
Canarias, 3 ............... ....................................... . 1.130
Delicias (paseo de las), 13........................... 310
Granada, 25............... ..................... ........................ 1.940
Pacífico, 63 ........................................   1,130
Pacífico, 67...................................................    790
Pacífico, 69...........  ...... .'.....................................  1.150
Palos de Moguer, 35 .............................................  4.690
Sebastián Herrera, 4 provisional.........................  790
Tarragona, 36.............................    8.710
Téllez, 2'.,  .......................................................... S 430

Total.......................................  31.420

RESUMEN DEL LÍQUIDO IMPONI ULE

Primera zona.........................................................  210.160
Segunda zona........... .............................................  173.860
Tercera zona. ....................    31.420

Total..................................   415.440

K  petición de los Sres. García Cortés y  Martín, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes 
expresados a continuación:

Proponiendo la concesión de licencia para verificar ■ 
obras de ampliación y reforma en la casa número 46 de la 
calle de la Princesa.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos cobertizos con destino a talleres y garages, en el 
solar número 33 de la calle de Galileo, sin perjuicio de la 
autorización para el ejercicio de la industria.

PROPOSICIÓN ' ‘
45. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, una suscripta por los Ses. García Ceriiuda, Maura 
y Serrano Jover, interesando se acuerde la modificación 
del artículo 76 del Reglamento de Tracción urbana en el 
sentido de que el primer límite para los servicios de coches 
de plaza se extienda hasta el paseo de Ronda en la zona 
comprendida entre el Hipódromo y la cal le del Límite; y, 
por lo que se refiere al resto de Madrid, puesto que no 
tiene un paseo de cintura, que se estudie por los técnicos 
una modificación del límite primero,

«
ADICIÓN

Asuntos al despacho de oflelo
A  petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa una mo­

ción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la reforma 
del artículo 22 del Reglamento déla Guardia municipal, 
en el sentido de que la edad para jubilación forzosa de los 
individuos de dicho Cuerpo sea la de sesenta años.

46. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
en la que, teniendo en cuenta las especiales circunstancias 
de las construcciones de los Cementerios de las Sacramen­
tales, que exigen toda clase de garantías para que, en 
cualquier momento, la acción municipal se halle expedita, 
evitando rozantientos que impidan el conocimiento exacto 
de ios hechos y la adopción Me medidas rápidas y decisi­
vas, propone se acuerde que, en lo sucesivo, no puedan en 
modo alguno los Arquitectos del Ayuntamiento desempe­
ñar sus funciones facultativas al'servicio de los Cemente­
rios de las Sacramentales.

47. Se dió cuenta de una moción del Sr. Concejal don 
Gregorio Simeón Palomero, presentando la dimisión del 
cargo de Teniente de Alcalde del distrito de! Hospicio.

Y  el Ayuntamiento acordó no admitir la dimisión for­
mulada por el Sr. Palomero,

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Arribas, 
Bustillo, Cordero, García Cernada, García Miranda, Gar­
cía de Vinuesa, López, Dóriga, Maura, Navarro Enciso, 
Onís, Saborit, Sánchez Bayton y Serrano Jover.

SEGUNDA ADICIÓN '

Asunto al despacho de ofielo.
48. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, en la que, reconociendo que el Ayuntamiento no 
puede hacer dejación desús derechos en cuanto se relacio­
na con su intervención en las obras del ferrocarril eléctrico 
subterráneo Metropolitano Alfonso XIII, y del recono­
cimiento por la Empresa concesionaria del dominio que 
sobre el suelo y subsuelo de las vías públicas tiene el Mu­
nicipio, jí;preocupándose deque sean reconocidos por la 
referida Empresa los mencionados derechos del Ayunta-

. .’3

I

de Madrid
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miento f  la Deuda, que con este tiene, por i a ocupación 
del suelo y del subsuelo, a cuyo efecto, ha entablado ya las 
oportunas gestiones, a las cjue ha servido de fundamento 
un razonado informe emitido por el Sr. Decano de los Le­
trados consistoriales, en el que sin vacilaciones y de un 
modo concreto, se declara que, siendo las Vías públicas y 
el suelo de las mismas, -entendiéndose por tal, con arreglo 
al artículo ,S50 del Código civil, la profundidad- necesaria 
para la edificación, plantación o siembra,—de la [:)ertep.en- 
cia del Municipio, éste tiene perfecto derecho para exigir 
a la Compañía el pago de la debida itidc-mnizacióii, j'a por 
expropiación, ya por ocupación de aquéllo en el ejercicio de 
su legítimo dereclio de propietario; que si bien con arreglo 
al articulo 2 “ de la ley de 26 de marzo de 1908, la indicada 
Compañía podrá aprovecharse de las obras construidas por 
e! iMunicipio. es necesario que para ello obtenga la opor­
tuna concesión, la cual se otorgará siempre que no impida 
el uso ordinario de aquélla; y, finalmente, y por lo que res­
pecta á la ocupación con carácter transitorio por obras en 
la vía pública, tal ocupación no podrá efectuarla más que 
en cuanto sea preciso para la obraj pero fuera de esto nO 

^podrá usar del terreno, sino después de una avenencia con 
el Municipio, ya por mutuo acuerdo, ya en virtud de expro-, 
piación, en cuanto a la ocupación temporal, pues si de otro 
modo se entendiera, podría la Compañía entender libre­
mente, y sin pago de arbitrio alguno la ocupación de terre­
nos en la vía pública con toda la amplitud que la acomo­
dara o tuviera por conveniente, lo cual no es admisible, 
siendo este particular aquel en que puede y debe hacerse 
sentir la acción municipal para evitar abusos o excesos, 
pues no cabe suponer el absurdo de que la Compañía en 
sitios principales de la capital o en cualesquiera otros pue­
da cerrar con valla toda aquella superficie de la vía pública 
que se te antoje, y que el Ayuntamiento se-Iialle en el triste 
caso de presenciarlo y soportarlo pasivamente y entendien­
do que para llevar a feliz término las gestiones éiitabladas, 
necesita estar asistida de la suprema autoridad del Ayun­
tamiento, se crecen el caso cíe acudir a V, E. en solicitud 
de la autorización necesaria para adoptar todas las medi­
das y acciones legales, que impongan las circunstancias, 
en defensa de los intereses y derechos del Municipio, lle­
gando, si preciso fuera, a juicio de la misma, a la interpo­
sición del interdicto posesorio y a la suspensión de las 
obras del referido ferrocarril Metropolitano,

Y en votación nominal íué aprobada la. anterior mo­
ción, por 24 votos de los Sres. Alberca, Alvarez Arranz-, 
Al va re z Herrero, Asprón, Camacbo, Cordero, Díaz Age- 
ro, Fernández Cancela, Fernández García, Fraile, García 
Cortés, García Revenga, López Baeza, Marcos, Martín 
Nicoli, Noguera, Palomero, Reglero, Saborit, Saornit, 
Silva, Tato y Marqués de Villabrágíma; contra nueve de 
los Sres. Arribas, García Cernuda, García Miranda, Gar­
cía de Vinuesa, López Dóriga, Maura, Navarro Enciso, 
Ouís y Sánchez Bayton. .

Se levantó la sesión a las tres y  treinta minutos de la 
tarde.

DGií Dii rmi Lt mm oit[)i\iiiii de i» be febreeo de

Asuntos al despacho de oficio.

S O B R E  LA ME S . ñ
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, preponiendo la 

reforma del artículo 22 del Reglamento de la Guardia niu-

nicipal.-en el sentido de que la edad para jubilación forzo­
sa de los individuos de dicho Cuerpo sea la de se.senta 
años.

O E N U E V O  ü E S P A C M O

2. I..Ísta de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.. . ■

3. Resolución de la Delegación de Hacienda, por la que 
estimando recurso interpuesto contra la aplicación del arbi­
trio sobre incretnento de valor de los terrenos en la compra 
de un solar con fachada a la calle de Alfonso XII, se decla­
ra qué sólo pueda exigirse con arreglo a las prescripciones 
de 1;l Ordenanza aprobada por Real orden de 22' de junio 
de 1920.

4. Resolución de la Delegación de Hacienda, por la que 
estimando recurso interpuesto contra la aplicación del arbi­
trio sobre incremento de valor de los terrenos en la compra 
de la casa número 11 duplicado de la calle de Ventura Ro­
dríguez, se declara que sólo puede exigirse cem arreglo a 
las prescripciones de la Ordenanza aprobada por Real orden 
de 22 de junio de 1920.

5. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, au­
torizando la transferencia de crédito de 35.770 pesetas, del 
capitulo de Imprevistos, para satisfacer los jornales de diez 
y ocho acogidos á la Base 6.̂  del presupuesto de 1919-20,

■6. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo copia del faliodel Tributi,al provincial de lo con­
tencioso, por el que, resolviendo recur.so^de D. Miguel 
Mora y D. Antonio Puig, se declara a éstos con derecho a 
ser colocados como escribientes temporeros del excelen­
tísimo Ayuntamiento, con preferencia a los nombramien­
tos hechos con posterioridad a la fecha de las oposiciones.

‘ ORDEN ^ E L  DÍA

risunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRELA MESA

■  ̂ TERCERA.—Policía urbana.

7. Proponiendo, como resultado del expediente instrui­
do a un chofer del servicio contra Incendios, una amones­
tación; que vuelva al .servicio y se le abone el tiempo que 
ha estado suspenso de empleo 3" sueldo.

CU A RTA .—Fomento.

8. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 2 de la calle de Eraso, Ex­
trarradio,

9. Proponiendo la concesión de licencia para sustituir 
la terraza de la casa número 66 de la calle de Alcalá.

10. Proponiendo el reconocimiento- e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 3 948 pesetas, para 
pago de la diferencia abonada de menos al contratista de 
transportes de Vías públicas, desde el 16 de abril de 1920.

SEXTA.—Ensanche.

11. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación y reforma en la casa número 46 de la 
calle, de la Princesa. ■

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos cobertizos con destino a talleres y goroges, en el so­
lar número 33 de la calle de Galileo, sin perjuicio de la 
autorización para el ejercicio de la industria.
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DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
13i Proponiendo los ascensos regiamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de-Administración de tercera clase, 
vacante por fallecimiento, hasta la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase, inclusive.

Í4. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
por motivos de salud, por un Oficial tercero de Adminis 
tración, amortizándose la vacante segdn previene la Base 
9,̂  del actual presupuesto.

15. Proponiendo la amortización de una plaza ,de Jele 
de Negociado de segunda dase, vacante por fallecimiento, 
por ser la segunda de esta categoría que se ha producido 
en el curso del actual presupuesto, en cumplimiento de lo 
prevenido en la Base 9.̂ ^

16. Proponiendo los pliegos de condiciones para con­
tratar mediante subasta, vários efectos necesarios a la Im­
prenta municipal, hasta 31 de marzo de 1924. - ^

17. Proponiendo la lista de la Compañía que ha de actuar 
en el. Teatro Español hasta el Sábado de Gloria.

SEG U N D A ,-H acienda.
18. Proponiendo la clasificación pasiva de un Oficia] 

primero de Administración, jubilado, asignándole el haber 
anual de 2.500 pesetas.

19. Proponiendo la adjudicación de la suba.sta celebra­
da para el arriendo del arbitrio sobre colocación de sillas en 
los paseos públicos.

20. Proponiendo la exención de derechos por colocación 
de una muestra en el local de la tercera sección de la Cruz 
Roja.

TERCERA.—Polleia urbana.
21. Proponiendo se abonen a un maquinista del servicio 

contra Incendios, los años que prestó servicio como jorna­
lero, en el de Limpiezas.

22. Proponiendo el abono de 5 301 pesetas, a la Socie­
dad Española de Construcciones Eléctricas como contratis­
ta del entretenimiento de arcos voltaicos en las columnas de 
los tranvías y que dicha cantidad se abone por el vigente 
presupuesto.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económico en i a plaza de la Moncioa, 4.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en el paseo délas Delicias, 2.

25 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en ta calle de Gaztambide, 31.

26. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una fábrica de jabón e instalar nn motor eléctrico 
de medio caballo de fuerza, en la calle del Cardenal Cis­
neros, 16. ■ '

27. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar nn motor eléctrico 
de P50 caballos de fuerza en la callé dé Esquiladle, 21.

28. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de biselado d.e lunas e instalar eleciromoto- 
res con fuerza total de 14'50 caballos, en la calle de Fe­
rraz, 98.

29. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de construcción de colmenas, e instalar siete 
motores eléctricos, con fuerza total de 37 caballos y una 
caldera para calefacción, en la calle del Doctor Ksqum’do, 
17 duplicado.

30. Proponiendo !a concesión de licencia para estable­

cer un taller de tornero e instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en la travesía de la Comadre, 1,

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la calle del Prado, 28

32. Proponiendo la devolución a la Sociedad contratis­
ta de las instalaciones irigorificas de! nuevo Matadero, del 
10 por 100 deducido de los pagos realizados por obra eje­
cutada, como aumento de fianza, en atención a haberse 
efectuado la recepción provisional de dichas instalaciones.

33- Proponiendo la modificación de los artículos 88y 116 
del Reglamento de Tracción, en lo que se refiere a las ta­
rifas de autcgnóviles y molocicletaS de alquiler,

COARTA.—Fomento.

34. Proponiendo la confesión de licencia para construir 
una casa en el número 11 del pa.seo de Ronda, con vuelta 
a lá calle de Dulcinea, Extrarradio, ■

35. Proponiendo la concesión de licencia para obras de - 
ampliación de una nave en en la finca número 6 de la calle 
de Francisco Abril, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la finca númei o 8 de la calle de Francisco 
Abril, Extrarradio, ,

37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación de una nave en la finca número 154 de la calle 
de Bravo Murillo, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 7 dei paseo de la 
Dirección, Extrarradio- '

39. Proponiendo la aprobación de un presupues'to, im­
portante 735‘30 pesetas, para la adquisición de herramien­
tas para la Brigada Obrera municipal.

QUINTA.—Beueíleenela y Sanidad,

40. Proponiendo el nombramiento de Médico tercero
de la Beneficencia, en vacante por separación, a favor dei 
aspirante número 34 en las últimas oposiciones, en turno 
de ingreso. ■

41. Proponiendo se conceda dos años de prórroga de
excedencia a un Médico prirúero de la Beneficencia mu­
nicipal. _

42. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia, por dos años, a un Médico Tocólogo.

43. Proponiendo se conceda dos años de prórroga de 
excedencia a un Practicante,

44. Proponiendo el a.scenso a Veterinario sanitario de 
segunda ciase, en vacante producida por defunción, del nú­
mero primero de ti escala de terceros, y el nombramiento 
de Veterinario de tercera, a favor dei Supernumerario pri­
mero de su escalafón, en turno de ingreso,

45. Proponiendo los ascensos reglamentarios en el es­
calafón técnico del Laboratorio, por ¡a jubilación de un 
Profesor de primera dase.

46. Proponiendo la confirmación de un nombramiento 
interino de ordenanza camillero de la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclu.sa al solo efecto de la percepción cíe 
haberes mientras desempeñe el cargo, )■ la celebración de 
concurso para la provisión definitiva de la vacante.

47. Proponiendo mostrarse parte en el sumario instrui­
do por el Juzgado de instrucción del distrito de Buena vista 
por daños y perjuicios ocasionados por el atropello de una 
milla del servido de Cementerios.

l í
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SEXTA,—Ensanche.
48. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 

dos pisos y  nn Atico a un edificio en construcción, situado 
en la calle de Villanueva, con vuelta a la de Núñez de 
Balboa, sin perjuicio de la autorización para el ejercicio de 
la industria.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle de Covari-ubias.

50. Proponiendo la concesión de Ucencia para verificar 
obras de ampliación y reforma en la casa números 64 y  66 
de la calle de Núñez de Balboa.
- 51. Proponiendo la conce.sión de licencia para verificar 
obras de reforma en un local destinado atahona, estable­
cido en la calle del Cardenal Cisneros, 51, sin perjuicio de 
la autorización para la industria.

52. Proponiendo la concesión de licencia con carácter 
provisional para construir ima nave en el interior de un so­
lar situado en el número 89 de la calle de Bravo Muritlo

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en un solar con fachada a la calle 
de Santocildes, y un pabellón en el interior de dicho solar 
y en el Angulo que forma con el paseo de las Acacias,

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el solar número 2 duplicado del paseo de las 
Acacias, sin perjuicio de la autorización para la industria.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el solar número 30, de la ronda de Toledo.

Comisión espeelal para determinar el rógimen y organiza­
ción del nuevo Matadero.

56. *Proponiendo el sistema de municipalización parcial 
de abasto de carnes.

Voto particular al anterior dictamen, proponiendo la 
municipalización total,

■ Comisión espeelal de Tranvías. .

57. Proponiendo se aprueben las modificaciones intro­
ducidas al Reglamento de Policía de Tranvías, aprobado 
■por el Exemo. Ayuntamiento en 4 de mayo de 1920, a 
virtud de lo acordado en 5 de noviembre último, con moti­
vo de la variación de tarifas.

PROPOSICION ■
58. Del Sr, Fraile y otros señores Concejales, intere­

sando se acuerde que por la Dirección de Vías públicas, se 
formule presupuesto para pavimentar con bandas de asfalto 
comprimido, las calles de la Cava Alta y Cava Baja.

Madrid, Í1 de febrero de 1922.—El Secretario, F ran­
cisco R uano .

■ A D I C I Ó N  ^

Asunto al despacho de oBelo
1. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, con­

cediendo excepción de subasta para la construcción de 
columbarios en la Necrópolis ciql Este.

2. Comunicación dèi Sr. Atvarez R. Villamil, presen­
tando la dimisión del cargo de primer Teniente de Alcalde, 
por motivos de ausencia, '

PROPOSICIONES .

3. Una,del Sr, Reglero y otros señores Concejales, 
para que se abone a los Profesores especiales, el aumento 
de asignación figurada en presupuesto, sin perjuicio de

que se acuerde en su oportunidad la correspondiente re­
glamentación,

4. Otra, del Sr. López Baeza y otros señores Conceja­
les, interesando la adopción de varios acuerdos en relación 
con el problema de alquileres y viviendas.

El Secretario, F rancisco R uano .

A L C A L D I A  ^ R E S I D E N C I A

B A N D O
PIago s a b e r : Que en consonancia con lo dispuesto en la 

vigente lev de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 
27 de febrero de 1912, e igualmente del reglamento dictado 
para su ejecución de 2 de diciembre de 1914, el próximo do­
mingo 19 de! actual, en los locales que a continuación se deta­
llan, se llevará a efecto el sorteo de los mozos comprendi­
dos en los alistamientos de los diez distritos en que se halla 
dividida ia'capital, para el reemplazo dei presente año, cuyo 
acto dará comienzo a las siete de la mañana del mencio­
nado día. • ■

La Alcaldía llama la atención, una vez más, a los mozos 
comprendidos en el repetido alistamiento acerca de la obli­
gación en que se hallan, de ser vacunados o revacunados 
antes del reconocimiento médico, para lo cual habrán de 
presentarse con la antelación debida en el Laboratorio 
numicipal, Bailén, 42, el que entregará gratuitamente el 
documento acreditativo de este extremo, debiendo a su 
vez, realizarlo cada mozo al Médico encargado de! reco­
nocimiento, , , '

Lo que se hace público, para que los interesados, sus 
padres, tutores, parientes, apoderados o personas de quie­
nes aquéllos dependan, puedan concurrir a presenciar el 
acto si lo estiman conveniente, insertándose para su cono­
cimiento los artículos 64 al 70 de la referida ley 3"̂ 57 al 71 
de su reglamento.

Madrid, 13 de febrero de 1922,—E! Alcalde Presidente, 
E l M arqués de V il l a b r Agim a .

' ARTÍCULOS DE LA LEY '

Art. 64. El tercer domingo del mes de febrero se hará 
anualmente en los Ayuntamientos, Consulados y entida­
des autorizadas para ello, un sorteo que comprenda a todos 
los mozos incluidos en el alistamiento ym rectificado, sin 
otras excepciones que las correspondientes a aquellos indi­
viduos que deban encabezar las listas, con arreglo a lo pre­
venido en el articulo 41, no debiendo aplazarse este acto 
aun cuando haya recursos pendientes, ni por ningún otro 
motivo. • '

Art. 65, El sorteo se anunciará por edictos para cono­
cimiento de todos los mozos alistados, indicándo.se el lugar 
en que el expresado rielo ha de cclcbrar.se.

Además de este anuncio general, se citará personal­
mente a lodos los comprendidos en el nlistamiénio, por 
medio de papeletas duplicadas, en igual forma y con las 
mismas tormalidades .que se detallan en el articulo 45,

Al t. 66. Empezará el sorteo á las siete de la mañana, 
y sólo podrá suspenderse por una hora, después de medio 
día, continuándolo nuevamente hasta su terminación.

Art. 67. El sorteo se verificará en sesión pública, ante 
el Ayuntamiento a presencia de los interesados que de­
seen asistir, leyéndose el alistamiento tal eral haya sido 
rectificado, y escribiéndose los nombi'es de los mozos alis­
tados o sorteables en papeletas iguales.
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En otras papeletas también iguales, se escribirán con 
letra tantos números cuantos sean los mozos sorteables, 
desde el primero hasta el último, sucesivamente.

Al t. 68. El Presidente del Ayuntamiento hará inscri­
bir al principio de la lista de mozos sorteables, los que se 
encuentren en el caso previsto en el artículo 41, quienes 
por disposición del mismo, tienen designados los primeros 
números, y  no serán, por lo tanto, englobados para la eje­
cución del sorteo.

Ari. 69, Las papeletas se introducirán en bolas iguales, 
y  éstas en dos globos; contendrán el uno las de los nom­
bres, y el otro las de los números, leyéndose los primeros 
separadamente al tiempo de la introducción por el Presi­
dente del Ayuntamiento, y los segundos por otro de los 
individuos del Municipio. . ,

Art. 70. Introducidas las bolas, se renovarán suficiente­
mente en los globos, y su extracción se verificará por dos 
niños que no pasen de la edad de diez años.

Uno de los niños sacará una bola de las que contengan 
los nombres y la entregará al Síndico. El otro niño sacará 
otra bola de las que contengan los números y la entregará 
al Presidente.

El Síndico sacará la papeleta que contenga el nombre 
y la leei‘4 en voz alta. El Presidente sacará en seguida el 
número 3' lo leerá del mismo modo. ^

Estas papeletas se manifestarán a los demás individuos 
del Ayuntamiento 3" aun a los interesados que quieran 
verlas, y  se conservarán unidas hasta que termine la ope­
ración del sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará la extracción de las 
demás bolas, sin que pueda practicarse de nuevo ni vol­
verse a empezar la operación por ningún pretexto.

ARTÍCULOS D EL REGL.AMENTO •

Art, 57. El sorteo se anunciará con ocho días de anti­
cipación en la forma que determina el artículo 65 de la 
ley. En el edicto o pregón y en las papeletas de citación, 
se hará constar la hora en que debe comenzar el acto 3’ el 
local en que ha de verificarse.

Art. 58. Se celebrará en el Municipio o Junta consular; 
cuando por el censo de población correspondiera verificar­
lo en dos o más distritos o secciones, tendrá lugar en loca­
les espaciosos 3' debidamente acondicionados que estén 
dq^tinados a dependencias de carácter oficial.

Art. 59. Para la celebración del sorteo es indispensa­
ble que concurran al acto y permanezcan durante todo ei 
tiempo que éste dure, el Alcalde como. Presidente o quien 
legítimamente le represente, el Síndico del Municipio O el 
Concejal que haga sus veces, y el número de Concejales 
o miembros de la correspondiente sección de recluta, ne­
cesarios para tomar acuerdos. Asistirá como Secretario el 
que lo sea del Municipio, o en su defecto el funcionario a 
quien corresponda reemplazarle.

Art. 60'. Los mozos que según lo dispuesto en el ar­
ticulo 41 de la' ley deban sei' e.xcluídos del sorteo, figura­
rán en primer término en las listas de mayor a menor de 
edad, asignándoles por este orden de inscripción ios pri- 
mei'os números. •

Art. 61. La numeración de los mozos que entren en 
sorteo, empezará en el primer número siguiente al que 
comprenda al último de los individuos-a que se refiere el 
articulo anterior, englobándose tantas papeletas'como sean 
los mozos sorteados.

Art. 62. En las papeletas se escribirá el nombre y los 
dos apellidos del mozo y el número de orden que le corres­
ponda en el alistamiento.

Art. 63. El sorteo no se suspenderá sino el tiempo se­
ñalado en el artículo 66 de la ley. Para este efecto, se pre­
cintarán con el sello del Ayuntamiento los dos bombos, 
quedando además custodiados por agentes de la Autori­
dad,, en número suficiente. Las papeletas extraídas y las 
listas en que estén anotados los nombres de los mozos con 
los números que los ha3’an co.rrespoiidido, se cerrarán en 
un sobre que firmado por todas las personas que intervie­
nen en el sorteo, y lacrado con el sello del Ayuntamiento 
custodiará el Presidente del acto. ,

Art. 64. A los mozos que hayan sido sorteados Jegal- 
mente en algún alistamiento anterior, no se les incluirá en 
ningún otro sorteo, debiendo estar a las resultas de la res­
ponsabilidad que les correspondió en el primero; pero si un 
mozo fuese incluido indebidamente en el sorteo, quedará 
nulo el número que se le adjudique rebajándose en una uni­
dad el de los mozos que hubieran obtenido número más alto 
que el anulado.

Art, 65. Cuando en un sorteo se incluya un nombre en 
vez de otro se aplicará a éste el número que correspondió 
al mozo .incluido indebidamente. Si el nombre de un mozo 
figurase duplicado en el bombo, se procederá a un nuevo 
sorteo para determinar cuál de los dos números obtenidos 
debe aplicarse en definitiva a dicho mozo, rebajando en una 
unidad los números siguientes al que se anule. SÍ además 
de ser incluidos en el bombo los nombres de todos los 
mozos sorteables, se anulará el número que le hubiera co­
rrespondido a éste, rebajando en-una unidad los siguientes.

Art. 66, Cuando en un sorteo sean incluidos dos mozos 
del mismo nombre 3̂  apellidos, en ia papeleta que contenga 
los nombres y en las listas del sorteo se consignará el 
nombre de sus padres; pero si esta circunstancia pasase 
inadvertida, se celebrará un soi'teo supletorio introducien­
do en una urna los nombres de los mozos y de sus padres 
y en la otra los números que obtuvieron en el sorteo gene* 
ral para determinar el que a cada uno corresponde.

Art, 67. Cuando en algún sorteo ha3'a sido incluido por 
duplicado el nombre de un mozo y  en cambio haya dejado 
de incluirse el de otro que figurase en las listas para ser. 
sorteado, se verificará un sorteo supletorio entre los dos, 
introduciendo en una urna los dos números adjudicados 
al mozo incluido por duplicado y en otra los nombres y 
apellidos de éste y el que dejó de ser incluido, quedando 
por este medio determinado el que corresponda a cada 
cual. .

Art, 68. Si durante el sorteo ocurriera algún incidente 
referente al mismo, que no se halle previsto en ia ley ni en 
este reglamento, no se suspenderá el acto; pero inmedia­
tamente después de terminado, se comunicará al Ministe­
rio de la Gobernación por conducto del Gobernador civil, 
3' por el medio más rápido, la dificultad presentada para 
que por aquella Autoridad se resuelva lo procedente.

Art. 69. Terminada la operación del sorteóse proce­
derá a redactar el acta, consignando al fin de ella la lista 
por orden de números, insertando en letra el que a cada 
uno le haya correspondido, así como las protestas que 
verbalmente o por escrito se hubiesen presentado.

Dicha acta se leerá integra por el Secretario, en voz 
alta,hmte todos los concurrentes y  será firmada por los in­
dividuos del Municipio o Junta consular que asista al acto, 
el Delegado de la Autoridad militar., si asistiere, ei Secre-

’a;;| ■ ■]'̂l
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tari o y las personas que h^ysii formulado protestas u otras 
a su ruego, sí no supiesen aquéllas. .

Este acta se unirá a las demás del Municipio, custo­
diándose en el Arcliivo para los efectos que determina el 
artículo 81 de la ley. ■

Art. 70. En el caso no probable, de que un sorteo su­
pletorio, el número de mozos no incluidos en el priPier 
sorteo sea mayor que el de los sorteados en el mismo, se 
observaran los preceptos del artículo 79 de la ley, repitien­
do los sorteos tantas veces como grupos de igual número 
que los sorteados se puedan formar con los no incluidos en 
el pVimer sorteo, aumentando mn grupo más si el número 
de no sorteados dejara un resto, el cilal grupo se comple­
tará con pape’etas en blanco, cuidando de proceder después 
de realizar los sorteos parciales,a que se refiere el párrafo 
segundo de dicho artículo entre los de igual número, a fin 
de dejar establecida la correlación de ¡os individuos en el 
orden que ha de ser definitiva. -

Art. 71. En todas la Juntas consulares se_ verificará 
el sorteo el tercer domingo .del mes de febrero, sujetán­
dose a los preceptos contenidos en la ley y en este regla­
mento.

1. “ D istr ito  ífW.Ccíííyo.“ Barrios que comprende; Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz To­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos.— 
Local donde se verificará el sorteo: Plaza de la Consti­
tución, 3, principa!, salón de audiencia de la Tenencia de 
Alcaldía.

2. ” D istr ito  del Barrios que comprende;
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle, San Opropio, 'San Pablo y Las 
Torres. —Local donde se verificará el sorteo: Fuenca- 
rral, 84, Plospicio. ,

3. “ D istrito  de Chamb rl. — Barrios que comprende: 
Alfonso X, Balmes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, 
Dos de Mayo, Plipódromo, Luchana, Monteleón, Sando-

val y Trafalgar.—Local donde se verificará el sorteo: Pa­
seo de Santa Engracia, 98, Almacén de la Villa.

4. “ D istrito  de — Almirante, Biblioteca^
Conde de Aranda, Fernandó el Santo, Goya, Guindalera, 
Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio y Pros­
peridad —Local donde se verificará el sorteo: Casa de la 
Moned^, salón de sorteos de la Lotería Nacional,

5. “ D istrito  del Congreso. - Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Guten 
berg. Plaza de Toro.s-, Príncipe, Retiro, San Carlos y  San­
ta María.—Local donde se verificará el sorteo: Escuelas 
Aguirre, Alcalá, 70 moderno.^

b.*' D istrito  del 7íos/)/ínC — Barrios que comprende: 
Argumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y Marta, L a­
va piés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de 
la Cabeza y Torrecilla.—Local donde se verificará el sor­
teo: Teatro Olimpia, Argumosa, 2.

7, “ D istrito  de la  In c lu s a — Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Ga­
sómetro, Huerta dei Baim, Mar-qués de Comillas, Miguel 
Servet, Peñuelas y Rastro. —Local donde se verificará el 
sorteo: Estudios, 1, InstitutoMe San Isidro.

8, ° D istr ito  de la Anfrím,— Barrios que comprende;
Aguas:, Alfonso VI, Arganzuela, uta miento, ^Calatea-
va. Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco" y San 
Isidro.—Local donde se verificará el sorteo: Plaza de los 
Carros, 1, Tenencia de Alcaldía

9, ° D istrito  de Palacio.—Barrios que comprende: Á la­
mo, Arguelles, Carlos III,Casade Campo,Espejo, Isabel II, 
Montaña, Moncloa, Quintana y Senado.—Local donde se 
verificará el sorteo; Plaza de los Mostense.s, Mercado.

ÍO. D istr ito  de la U niversidad .—Barrios que compren­
de: A mani el Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de To­
reno, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa 
Luía y Vallehermoso.—Local donde se verificará eLsorteo: 
Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros.

C O M IS IO N ES

L is ta  de a su n to s  p e n d ie n te s  de despacho de las C om isiones en 4 del a c tu id ,

ASUNTOS PENDIENTES D E  DESPACHO

COMISIÓN 2.'^—Hacienda.

Expediente relativo a¡ aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la
vía pública. .........................................................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por luieso y sebo en el año 1917...............................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qtiesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía, en (a liquidación de un crédito de S isas....................

Expediente instruido a! industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin reconocimiento
sanitario.............................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales ....................................................... ..............................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 4.3 y 45 de !a ribera del Manzanares....................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calie 
de Bocángei....................... ................. ...................  ...................

FECHA
en.

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TííAmITE
jicnrÓHdo por \ñ. Cuiiiiî íóti

22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela.

19 abril 1920. Sr. Serráií, '

2 mayo. Sr. Alvarez Arranz.

19 abril. Sr. García Cernada.

25 mayo. Sres. G, Cerni*da, García 
Cortés y Noguera.

26 mayo. Sr. Palomero,

28 mayo. : Sres. García Cernuda y 
. Palomero.

FECHA 
del mismo.

24 enero 1918. 

22 abrif t920.

6 mayo.

22 abril.

3! mayo,

31 mayo.

31 mayo.

i e n t o  d e  M a d r i d
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición del Sr. García Cortés, sobreestablecimiento de líneas 
autobuses................. ...................................................................

Redención del censo a favor dé la Fundación La Nestosa. . 
proposición del Sr, García Cortés, para que se suprima la 

de recaudador de Mataderos...............................................
plaza

Bases para la creación de un Banco municipal................................
Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el re­

carga satisfecho por una certificación......................................  .
Abono de 210‘84 pesetas, por consumo de flùido para alumbrado 

de la Clínica immicípal de Seroterapia....... .................. ...............

Instancia de la Asociación de Empleados Municipales, respecto
al nombramiento de Recaudadores................................................

Instancia de la Sociedad Olabour, solicitando quede sin efecto el 
expediente de denuncia instruido contra dicha Sociedad.. .. . 

Oficio de la Contaduría, dando cuenta del fallecimiento del serior 
Depositario de fondos mimicipales.................................................

AmpÍiación hasta. 11.625 pesetas, de la partida que figura enei 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización por
desgaste de herramienta a los canteros........................................

Abono de 1,835*15 pesetas, a la Compañía de Electricidad Caste­
llana y Buenavista, por suministro de fluido a la Clínica de Se­
roterapia...................................................................... .....................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber ^quedado inútil...........................................................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies.....................................

Denuncia contra la imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado
('orazón de Jesús, por licencia de apertura......................'.........

Aumento de iornaí a la cuadrilla volante de Vías públicas ..........
Moción de la Alcaldía para contribuir a la suscripción para ad­

quirir un aeroplano qua se denominará Madrid...........................
Lspedieiite instruido para depurar responsabilidades por deteu-

fadones de terrenos eti la Dehesa de la Villa..................-..........
instancia de D. Celedonio Benito García, peón caminero de Vías

públicas, solicitando una bonificación...........................................
Expediente relativo,a la creación de una Caja de Ahorros y anti­

cipos para el personal del servicio de Limpiezas......................
Subvención para cooperar al homenaje acordado por el Ayun­

tamiento de Málaga, a la señora Marquesa-de Urquijo........... .
Instancia de varios individuos acogidos a la Base 6.“, , .  , .........
Proposición del Sr. García Cortés, para que sé anuncien las su­

bastas y concursos en la Prensa de mayor circulación..............
Instancia de los matarifes de vacas y corderos, solicitando la con­

cesión de derechos pasivos........................................................ ..

COMISIÓN Ó.''— Policía urbana.

Proposición del Sr, Silva, parala creación dèmi parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid..................... ...........

Instancia del contratista del servicio depáreos voltaicos en las 
colmimas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación ................................................................................................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero dei Retiro ...........................................................

Instancia de los dueños de hueverías, conil a la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas..............................................

Instancia de la Sociedad Anónima deAiitoinóvilesiirbqjios,solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio pii- 
blicó............ .....................................................................................

Expediente relativo al proyecto de ampi ¡ación y reforma del mer­
cado de la Cebada...........................................................................

Proposición del Sr. l'ato y Amat, jiropoiiieiido queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los.kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos............

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares reía'
Clonados con i a carestía de la carne..............................................

Proposición del l^xcmo. Sr. Marqués de Villabrágiiim, para que 
se limite el miniero de eipendedurías de carne al 50 por 100 de 
las hoy existentes....................... ......... ................... .....................

, FECHA 
en

que pasó al despacho 
de la Comiaión.

. TRÁMITE 

acordado por la Coiniaión.

30 diciembre 1920. 

Deaero 1921.

Sres. Garda Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 

Sr. Serrano Jover.

28 febrero, 

18 julio.

Sres, García Cernuda 
y Serrán.

Sr. Serrán.

20 agosto. . Sr. Serrano Jover.

16 agosto. Sres. García Cortés 
- y Palomero,

10 marzo. Sr. Garda Cortés,

24 agosto. Sr. Saornil.

20 agosto. Sres. García Cortés, Díaz 
Agero y Saborit.

10 septiembre, Sr, Serrano Jover.

12 septiembre. Sres. Palomero y Garda 
Cortés.

25 septiembre. Sr, Ruimonte.

8 octubre. Sres. Garda Cortés 
y Serrano Jover.

7 octubre. 
28 octubre.

Sr. Saornil. 
Sr. Saborit.

12 noviembre. Sr. Garda Cortés.

’12 noviembre. Sr, Serrano Jover.

29 noviembre. Sr. Saornil.

29 octubre.  ̂ Sr. Noguera;

19 febrero. 
30 diciembre.

Sr. Garda Cortés. 
Sr, Noguera,

Señero 1922. Sr. Garda Cortés.

6 enero. Sres. Garda Cortés, 
Palomero y Fraile,

? mayo 1918.
Sres. Silva, Q. Cernuda 

y Crespo.

28 mayo. Sr. G. Cernuda,

6 iiiayo 1919. Sr. G. Cernuda

17 junio. Sr. G. Cernuda.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román.

6 abril. Sr. Baeza.

20 abril. Sr, Cordero,

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza,

14aiayo. Sres, Encisoy Plaza,

FECHA 
de] mismo»

13 octubre.

13 octubre, 
13 octubre.

17 noviembre.

17 noviembre.

7 diciembre.

3 noviembre,

22 diciembre. 
5 enero 1022.

12 enero.

12 enero.

I mayo 1918.

28 mayo.

6 mayo 1919 

17 junio.

/
8 abril 1920.

9 abril. **

24 abril.

5 enero 1921.
20 enero.

3 marzo. 123 julio.
â

25 agosto.

18 agosto. ■

8 septiembre. . .
8 septiembre. -

■■ ' JÎ
■--f:

■
25 agosto. - '' "̂1

15 septiembre.
'

15 septiembre.

29 septiembre. ■ 3
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A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E D E SPA C H O
FECHA

en
qtie pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Coinisióii.

FECHA 
del til 1 a m o.

Espediente relativo a.la explotación de las carteleras de espec­
táculos................................................................................................ 25 mayo 1920. Sr. Cordero. 29 mayo 1920,

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre de) material de Incendios y otros particulares 
deí servicio..................................................... .................................. 25 mayo. Sr. Maura, 29 mayo.

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de 
,diez y nueve jamones intervenidos................................................ 20 julio. Sr. Baeza, 20 julio.

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización 
del pan .... .......................................................................................... 13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del 
interior.............................................................................................. ! febrero 1921. Sres, Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

In.stancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia dei almacén de maderas establecido en ei número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores.................................................. 15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero.

Instancias de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de ¡amones, tocino, etc., enia calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el pasaje de Valdedlla, 2, y Pez, 42, respectivamente. 19 abril. Sr, Baeza, ■ 27 abril.

Instancias de los Sres, Cepeda y Alonso y de D. Martin Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de ía calle de Palos de Moguer y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente................................................................................ 3 mayo. Sres, Cordero

11 mayo.
instancia deD, Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­

talar un kiosco eti la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito 
de almohadas anunciadoras.............................................................

y Martín Rodríguez.

7 junio. Sres, Fraile y Cubero. 14 junio.
Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­

gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle 
se instalen bancos públicos............................................................. 28 junio. Sr. Cordero. 2 julio.

Instancia de D, Antonio Mínguez, pidiendo licencia de abacería 
en el número 47 de la calle de! Pacífico....................................... 2 agosto. Sr. Martín. 8 agosto.

Expediente a instancia de doña Francisca E, Young, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41 
de la calle de Goya.......................................................................... 16 agosto. Sr. Martín. 22 agosto.

Instancia de la viuda e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinosa! por menor, en el 
despacho de pan de lujo de la calle de Serrano, 7....................... ' 23 agosto. Sr. Martín. 27 agosto.

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes.............................................................. 8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP, 
en el número 2 de la calle de Garcilaso....................................... 22 noviembre. Sres. Cordero y Martín, 26 noviembre.

Expediente de licencia solicitada por doña Dolores Gil, para de­
pósito de carbones en el número 33 de la «aile de Torrijos........ 3 enero 1922. Sr, Martín. 7 enero 1922.

Expediente de licencia de D. Manuel Salvador, para establecer 
una chamarilerfa en el número 21 de la calle del Humilladero. 10 enero. Sr. Martin. 16 enero.

Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajoires de ia 
planta alía del mercado de la Cebada............................................ 17 enero. Sr. Noguera, 17 enero.

Instancia*de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza....................... ............ ...................................... 31- enero. Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero.

Instancia de,D, Ramón Estrada, pidiendo la plaza de guardaal- 
macén del servicio contra Incendios.............................................. 31 enero. Sr. Noguera. 3 febrero.

Instancia del contratista del suministro de uniformes con destino 
al Cuerpo de Bomberos, proponiendo cambio de clase y color 
por no haber como las muestras......... ........................................... . 31 enero. Sr. Bastillo. 3 febrero.

COMISIÓN 4 '-^Fomento. , ■■ \

Proposición para la construcción de un mercado en el dis­
trito del Hospital.............................................................................. 3 febrero 1917. Sres. M, Arias, Leyúii

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto........................................................................ 24 marzo.

y Corona, 

Sr. Alvarez.

8 febrero 1917. 

12 abril;
Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex-

Sr. Alvarez.trarradio........................................................................................... 10 agosto. 23 agosto.
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias ca lles ................................................ I mayo 1918. Sr. Arribas, 14 mayo 1918.
Acuerdos de la Sociedad Centra! de Arquitectos, relacionados 

con los lumdimientos de edificaciones en construcción............ i abril 1920.' Sres. Asprón y Ara-
qiiistain. 14 abril 1920.

Proposición interesando se determinen las facultades de! señor 
Concejal Inspector de Fontanería.. ................................... ...; . . 18 jimio Sr, Tato. 23 junio.

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para e! 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.......... 31 julio. Sr.López Baeza. 1 ] agosto.

Prolongación de las líneas de tranvías basta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos......................... .................................................. 9 agosto. Sr, López Baeza, 1 septiembre.

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada...................................................... ........................................... 1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile, 1 diciembre.



Alíneacioiiés y rasantes de la calle de aislamiento de! Parque de
iVladrid........................  . . .  .*.................................. . . .  - ............

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo................................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santa Teresa.....................................................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a tin gran
Parque para exposiciones y deportes............................................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo de! Angel Caído...............  ............. ■..........- ...................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del
Real decreto sobre alquileres.........................................................

Licencia para.la construcción de una casa en el número 42 de la
calle de las Infantas.........................................................................

Colocación de una lápida en honor del inventor del laringoscopio,
D. .Manuel García........................ -...................................................

Instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo de Extrema­
dura y Carrera de San Isidro, y construcción de un andén de

Proposición presentada por D. Adolfo Garda, ofreciendo a este 
Excmo. Ayuntamiento el material de piedra machacada proce­
dente del nuevo depósito del Canal de Isabel SI, para el arreglo 
de las calles que se designen en la primera zona del Ensanche. 

Licencia para ampliar un eaificio destinado a garages y vivien das, 
situado en la calle de Villanueva, con vuelta a la de Núñez de
Balboa......................................................................  ...................

Licencia para construir una casa en un solar situado en la calle
de Covarrnbias................................................................................

Licencia para verificar obras de reforma en una tahona situada
en el número 51 de la calle del Cardenal Cisneros............... ..

Licencia para verificar obras de ampliación en la casa números 94
. y 66 de !a calle de Núñez de Balboa. . . .  ................................ .. ■
Licencia para construir una nave de planta baja en un almacén 

de maderas establecido en el número 39 de la calle de Bravo
Murillo....................................................................... ...................

Licencia para construir una nave para usos industriales en el
solar número 2 del paseo de las Acacias......................................

Licencia para construir un pabellón en el ángulo de un solar y un 
muro de cerramiento en el solar número 2 del paseo de las Aca­
cias, con vuelta a la calle de Santocildes.....................................

Licencia para construir im pabellón destinado a taller de carpin­
tería, en el interior de im solar de la calle de Cristóbal Bordïu. 

Memoria y resumen comparativo de los presupuestos parciales 
remitidos por las distinias oficinas del Ensanche, para formar 
el ordinario de! ejercicio de 1922 a 1923......................  .............

1 febrero,

2 febrero. 

4 febrero. 

4 febrero.

4 febrero, 

2 febrero.

4 febrero. 

2 febrero.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

24 enero. Nueva entrada.

Jimn MiimCIPIL DEL CENSO ELECTODIL DE MIDNID

A V I S O
En la sesión de escrutinio que, con motivo de ias elec­

ciones municipales que tuvieron lugar el día 5 del corrien­
te, ha celebrado hoy e.sta Junta, fueron proclamados Con­
cejales, por los distritos que a continuación se expresan, 
los señores siguientes:

D istrito  d el  .Centro  
D. Luis Sáinz de los Terreros Gómez.
D. Aurelio Regúlez Izquierdo. _
D. José Muro Cara.
D, Sergio Alvarez Rodríguez Villamil.

. D istrito  d e l  Hosincicr 
D. Tulián Sanz de Grado.
D. Joaquín de la Presa y Uriiburu.
D. José Silva y Aramburu.

D istrito  de  C ham berí 
D. Fulgencio de Miguel Alonso.
D. fosé Casan i Herreros de Tejada, Conde de Vilana. 
D. Miguel Colom Gardany,

D istrito de  B uenavista  
D, Clemente Vetarde Domenchina,
D, Rafael Barón y Martínez Agulló.

D istrito  d el  C ongreso 
D. Jenaro Marcos Cerrudo.
D, Bonifacio Manuel Bolanos y Letrado,
D. Francisco Ortiz y Sala.
D, Julián Martínez Reus,

D istrito  d e l  H ospital  '
D, Enrique Flores Sáncliez Valles.
D. Manuel Falcó y Alvarez de Toledo, Duque del Arco

D istrito  de  l .a I nclus.4 
D. Carlos Gómez Jiménez.

D istrito  de  la L.atina 
D. Tomás Fernández Gómez.

D istrito  d e  P alacio  
D. Antonio Pelegrín y Medina,

D istrito  d e  la  U niversid a d  
D. Manuel Cubero Rodríguez.
D. Bernardo Tnclán Bravo. . .
D. Domingo Juan Antonio Martín Pérez.
Lo que en cumplimiento y a efectos de lo que dispone 

la Real orden del Nlinisterio de la Gobernación de 26 de 
abril de 1909, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 9 de febrero de 1922.—El Vicepresidente pri­
mero, Luts Lópes Dóriga.

I
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S E C R E T A R I A
MO V I MI EN T O DE P E R S O N A L

Ueificiiiti no mina t de tas altas ocu nidos en e¡ personal, durante los días del 5 al 11 de febrero de 1922, con arreglo 
a lo dispuesto en las Bases 15 del Interior y  5.^ del Ensanche de los respectioos presupuestos.

A.  L  T  '

R A M O C A R G O j NOMBRE Y APELLIDOS -

1

Parques y Jardines................... Peón.................................................
Id6m < r » p. <. p. > >. L. .

. ESTADLSTICA .

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Oefunelones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de diciembre de 1921,
Población de Madrid, según el empadronamiento perifícado en diciembre de 1920: 678.738 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES Nonitíiidatiira iiiterimcioiial abreviada.
Fiebre tifoidea (tifus abdominal),.
Tifus exantemático. .....................
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

likiicn........................................
Viruela..........................................
Sarampión ..................................
Escarlatina...................................
Coqueliiclie..................................
Difteria y Crup..........................
Gripe .............. r.................... ■
Cólera astático............................
Cólera iiostras............................
Otras enfermedades epidémicas...
Tuberculosis pulmonar...............
Tuberculosis de las meninges... 
Otras tuberculosis.....................
Sífilis............................................
Cáncer y otros tumores malignos .,
Meningitis simple........................
Congestión, liemorragia y reblande­

cimiento cerebral................. ..........
Enfermedades orgánicas del coraxón.
Bronquitis aguda.........................
Bronquitis crónica.......................
PneumoJiia y bronco-pnenmonía. 
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio....................................
Afecciones del eslótnago (menos

cáncer)................... ......................
Diarrea, eu menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante....................................
Hernias, obstrucciones intestinales.
Cirrosis dei lifgado.....................
Nefritis y mal de Brigbt., . • ----
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos,,
Tamores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer...................... , . . , ,

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal...................

Otros accidentes puerperales... 
Debilidad congenita y vicios de con­

formación.................................
Debilidad senil.............................
Suicidfos...............................
Muertes violentas.......................
Otras enfermedades....................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas..................................

Tatoles por sexos ...........

Totales por edades...

De 0 
a 1 año.

De 1 
a i años.

De 5
a 19 anos.

De 20 
a 39 anos.

De 40 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. R E S U M E N

V, H. V. H. V, H. V. H. V. H. V, H. V. H, V. H. T,

» » 1 9 5 4 3 1 » i 2 » it 16 10 26
» » » » » 1 » » » » » » 1 1

» » » 1 » ». » » 1 » i
» » » » ■ V » J) y> » » » if » »
3 4 8 13 1 1 » » 7t » » » 12 18 30
» » 2 2 » » » 7> a )> » » 2 2 4

» » yf » » » » » » » »
1 1 3 5 » 1 » » » » » » » 4 7 11
3 1 2 3 1 1 » » 2 2 2 8 » » 10 15 25
'fí » » » >> Ì) » » » » »
» » » » » » » » » » . »
» » » » yi » y> p> ! 2 l » *» 2 2 4
I 1 1 1 10 8 49 31 35 15 7 3 » » 103 59 162
2 4 2 4 3 » » 1 »■ » » it 11 5 16
1 1 3 3 i 2 1 6 ! 5 1 » » » 8 17 25
2 1 1 » yi » » » Á » » » 3 i 4
1 » 1 » 3 14 17 4 19 » 19 40 , 59

11 10 15 18 4 3 1 »11 2 1 1 >» ■ » » 34 32 66

1 » 1 » » 2 1 3 5 8 19 34 » 27 47 74
» 1 1 1 4 5 12 7 26 21 34 60 2 77 97 174

91 75 34 32 1 4 5 2 Ü 4 □ 7 » » 137 Í24 261
1 1 » í » » 4 2 12 5 36 46 » i» 53 55 108

27 16 28 35 8 8 2 ! 17 25 35 32 51 » 1 141 163 304.

1 3 3 3 1 » 8 ' 2 6 » , 7 S 3 » 29 18 45

» » » y> » 4 1 6 y> 1 » » » 11 1 12
27 23 7 4 » » » » » » » 7> » 34 27' 61

» 7 4 » » ï> 1 2 7 3 » » 15 9 24
» 3 » 1 1 O » 5 2 4 » 6 12 18
» » 1 y¡ I » I 4 2 3 2 » » 10 4 14
» » 5 1 1 » 7 3 12 9 18 16 1 » 44 29 73

» » ls » í » » » » ' 1 y) . » » 3 3

» » » » » 1 2 1 i» 1 » » 5 5

» » » » /> » 10 y> » ' » » » » 10 10
» » » ? ■ y» » 3 » » » y> ' » » 3 3

23 17 » 2 » » » » » » y) » 23 19 42
» X> » » » ï> » 18 40 y> » 18 40 58
» íi » » » 2 1 ĵ.1 » í ». » 3 1 4
» 1 y> 7 1 2 5 0 4 1 » 20 3 23

11 15 7 21 8 9 22 24 36 31 39 38 » » 123 133 261

» » » » 1 2 1 » » » 2 2 4

207 170 139 151 62 56 142 122 203 167 244 344 5 3 1.002 I.0I3

377 290 118 264 370 588 « 2.015
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R e s u m e n  d e  l o s  n a c i m i e n t o s .

D I S T R I T O S

N A C ID O S V IV O S N A C I D O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES
Legítimos.

\
Ilegítimos. T o t a l . Legítimos Ilegítimos.

» '
T o ta ! .

V. H. V. H. V, H. T. V. H. V, H, V. H. T. V. ■ H. T.

Centro................................................ 29 29 3 1 32 30 62 2 4 2 4 4 8 60 63 123Hospicio............................................... 52 34 4 2 56 36 92 2 6 » 2 6 S 51 65 116Chamberí............................................ 97 71 13 14 lio 85 195 8 3 2 1 10 4 14 116 112 228
Buenavista.......................................... 85 93 2 85 95 180 10 2 10 2 12 72 SI 153
Congreso............................................. 81 65 20 9 101 74 175 4 6 2 4 6 10 16 104 108 212
Hospital............................................... 111 89 15 9 126 08 224 3 9 » 1 3 10 3 1,36 1Í8 254
inclusa.................................................. 79 69 58 69 137 138 275 4 6 9 6 13 12 25 120 130 2.50Latina.................................................. 98 77 12 12 110 89 199 13 4 » 1 13 5 18 136 126 262Palacio................................................. 53 52 3 4 56 56 112 4 2 1 1 5 3 8 91 96 187
Univesidad......................................... 100 101 6 13 106 114 220 6 11 » » 6 11 17 116 114 230

Total................................. 785 680 134 135 919 815 56 53 16 14 72 67 1.002 1.013 •

Total general.................... 1.465 269 1.734 109 30 139 2.015

S U B I T A S

Subastas pendientes y  concursos en el día de ¿lotj, con expresi<in 
de su cuantía i¡ fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA ’ PESETAS

Marzo I.
SUBASTAS -

Suministro de ladrillos» tejas y baldo-
sas y otros artículos similares para
las obras municipales hasta 31 de 
marzo de 1923, — Importe anual
calculado...... ..................................... 20.000

3. Suministro de productos desinfectan-
tes para el Laboratorio municipal 
durante dos años.—Importe anual 
calculado.............. .......................... ... 44.180.

Febrero 14,
" CONCURSOS

Concurso de pavimentación con pór-
fido tüabásico, desmonte y encinta­
do granítico de las calles de Qoya, 
Torrijos, Núñez de Baliwia, Méndez 
Alvaro, Meléndez Valdés y Garda 
de Paredes.—Las proposiciones se 
presentarán hasta el día de la fecha 
expresado al margen, en el Negocia­
do de Subastas, de diez a dos,—Im­
porte total calculado......................... 1.093.202

Marzo 9, Concurso para adquirir material auto-
móvil de Incendios.—Las proposi­
ciones se presentarán hasta el día de 
la fecha expresado al margen, en el 
Registro general, de diez de la ma- 
ilana a dos de la tarde. — Importe. 275.000

Abril 21. Concurso para contratar el suministro
de placas rotuladoras de calles hasta 
31 de marzo de 1924,—Las proposi­
ciones se presentarán en el Registro 
general, de diez a dos, durante, el 
plazo del concurso, o sea hasta el 
día que al margen se expresa. Im­
porte anual calculado...................... 5.000

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D, Eduardo Ehiebant, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción, en la casa número 20 de la calle de Los Madrazo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-

ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1922. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que los Gres. Hijos de Antonio Moral, proyectan instalar dos elec­
tromotores de 10‘2 y 5‘1 caballos de fuerza, en la casa número 28 
de la calle de las Peñueias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ol término de quince dias, a tentar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1922.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Faustino Nicoli, proyecta instalar tres electromotores de 41 
caballos de fuerza en ia casa número 4 de la calle de Fiienterrabia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de febrero de 1922.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que el Banco de Cartagena, proyecta instalar una caldera para 
calefacción, en la casa número 11 de la calle de Nicolás María 
Rivero. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, ^

Madrid, 7 de febrero de 1922,— E! Secretario, Francisco 
Ruano.

. : i.

."Ab;

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Francisco Llórente, proyecta instalar tres electromotores

Ayunramiento de Madrid
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I) <

de cinco y medio caballos de fuerza, en ¡a casa número D de la 
calle de Romero Robledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por didta insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dél presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1922. — El Secretario, rRANCiSCo R u a n o .
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Eugenio Vázquez, proyecta establecer un café tupi, en la 
casa número 7 de la calle de la Cebada. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ja fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1922. -- El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico, 
que D. Manuel Bernabeu, proyecta establecer im taller de tornero 
e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa 
número 10 de la calle de Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde e! de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 7 de febrero de 1922. — E! Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Mateo López, proyecta establecer una tahona en la casa 
número 34 antiguo de la calle de Ayala. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1922.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Luciano Matos, proyecta establecer un taller de ebaniste­
ría en la casa número 10 de la calle de Mandes,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de febrero de 1922.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ariícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Raimundo González, proyecta establecer una carbonería, 
en la casa número 26 de la calle de Don Quijote.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 dej febrero de 1922.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que doúa Francisca Laiigara, proyecta establecer uu taller de ce­
rrajería e instalar dos electromotores de tres caballos de fuerza, 
en la casa número 19 de la calle del Divino Pastor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1922.—El Secretario, F r a n c i s c o  R u a n o .
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­

denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público, 
que la Viuda e Hijos de D. José Calvillo, proyecta establecer una 
fábrica de fuelles e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za, en la casa número 9 de la calle del Rollo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de quince días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1922. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
' desde el 22 al 28 de enero de 1922.

AUTORIZACIONES

wca
c.ti>
O

wlon
roft=1p

í/ipa
ft"
Co

WPQ3
po'

&
O

2 O Ñ'o: To Cl
a £ 
f  ?

¡MPORTE 

Pesetas.

De 33 pesetas............... 2 8 4 2 16 528
De 44 ídem ....................- 4 4 » 1 9 396
De 50 Idem................... 2 1 3 6 300
De 110 ídem.................... 3 1 2 '/> 6 660
De 165 ídem..................... » » » » »T o t a l k s ..................... .. 11 14 6 6 37 1 884

C O N C U R S O
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada e! 3 de! actual, 

se ha servido acbrdar que se anuncie concurso público por plazo 
de un mes, a contar desde la inserción del anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para hacer oferta de locales donde pueda 
ser instalada la Casa de Socorro sucursal dei distrito de la Inclu­
sa, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Los ¡ocales que se ofrezcan, estarán situados en las 
afueras del distrito, ó sea desde las rondas al límite del término 
munídpa!.

Segunda, Se acompañarán los correspondientes planos del lo­
cal o locales ofrecidos.

Tercera. El predo anual no podrá exceder de 3.500 pesetas, y 
el tiempo del contrato será por cinco años, prorrogables a volun­
tad de las partes.

Cuarta, Será condición especial de rescisión dei contrato, sin 
derecho a redamación ni indemnización alguna por parte del pro­
pietario, el traslado de dicha dependencia a edificio propiedad de 
la Corporación.

Quinta. El resultado y calificación de este concurso no podrá, 
en ningún caso, originar redamaciones ni alegación de mejor de­
recho por los concursantes, pues el Excmo. Ayinitainiento resol­
verá libremente, y podrá, incluso, rechazar todas las ofertas que 
se presenten.

Las ofer.tas podrán presentarse durante dicho plazo en ei Re­
gistro general de esta Secretaría, durante las lloras de despacho 
al público, por medio de instancia dirigida al Excmo. Sr. Alcalde, 
acompañadas de los documentos exigidos en e) presente anuncio 
y expresando las demás circunstancias,

Madrid, 10 de febrero de 1922.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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LI CENCI AS EXPEDI DAS

Por el ftegoeiado 3.° (Polleia urbana.)
D. Pío Ramírez y Compañía, Atocha, 62, principal, oficina de 

venta de productos químicos.
D. Raniíín Soié, Tabernillas, Iñ, venta de teja y iadriiio, '
D, Pedro Quzmán, Francisco Santos, 2, ebanistería.
D. Alberto TIñery, Huertas, 40, comisionista.
D. José Uria, paseo de Atocha, 17, accesorios y automóviles.
Doña Anastasia Sánchez, Blasco de Garay, 68, cacliarrerta.
D. Severiano F. Valderrama, Atocha, ¡14, taberna.
D, Severiano F, Valderrama, Drumen, 3, depósito de vinos.
D. Zoilo Míittín, General Pardiñas, 105, pintor.
D. Uüis Orbe, Leganítos, 47, artículos cinematográficos.

Por el Neyoelado 4 ." (Obras.)
Reformas: San Ildefonso, 28; Barco, fe; Sevilla, 12; Hortale- 

za, 120; Riiiz, 3; Toledo, 2 i ; Carolinas, 21 ; paseo de San Vicen­
te, 14; Puerta del Sol, 11 y 12, y plaza de Nicolás Salmerón, 1.

Revocos: Rodas, 6; Sombrerería, 2, y Fuencarral-; 52.
Construcción: Paseo del Comandante Portea, 24, y Marqués 

de Zafra, sin náinero, .
Ampliación: Topete, 35, principal; Bravo Múrillo, 205; Tizia­

no, 18, y Cardenal Belluga^ 10.
Alquilar: Bravo Miirillo, 157.
Muro de cerramiento: Jorge Juan, 71,

Por el Negociado 6.° (Ensanche.)
Paso de carros: Cristóbal Bordíu, 6 provisional, Goya, 47, 

esquina a la de Castellò, Granada, esquina a la de Abtao.
Construcción de cobertizos: Granada, con vuelta a ¡a de 

Abtao, Rodríguez San Pedro, 1; García de Paredes, 84, y pa­
seo del Canal, 1.

Construcción de garage: Gaztambide, 10.
Obras de reparación: Abascal, 45; Goya, 47, con vuelta a la

de Castellò, Gonzalo de Córdova, 7; Algeciras, 7; Claudio Coe- 
11o, 73; Cabnuilies, 3; Lagasca, 73; Velázquez, 58; Alcalá, 173; 
Don Ramón de !a Cruz, 15; Ayala, 20; Príncipe de Vergara, 73; 
Ferrocarril, 15, 17 y 19; paseo de Luchana, S; Gil Imón, 14; Ve­
lázquez, 58; Ríos Rosas, 3; Fernández de la Hoz, 17; General 
Pardiñas, paseo de Lucliana, 8; Monte Esqiiinza, 28; Sagasta, 7; 
Jorge Juan, 17; Melendez Valdés, .5;, General Álvarez de Cas­
tro, 7; paseo de Rosales, 8, y Manuel Cortina, 3.

Vallado de solares: Claudio Coello, Fernando el Católico, 
Juan dé Urbieta, 5; Batalla del Salado, 7, y Ferrocarril, 19.

Obras de ampliación: Linneo, 15; paseo del General Martínez 
Campos, 18, y Ríos Rosas, 3,

Alqiiilar: Paseo de la Castellana, 6 duplicado y 6 triplicado; 
Eloy Gonzalo. 15 y 17; Fernández de la Hoz, 17; Édja, 5; Caba- 
nilles, 3; General Pardiñas, 26; Goya, 47; Santa Engracia. 62; 
Lope de Rueda, II; Quesada, 5 duplicado, y García de Pare­
des,'46.

Construcción de fincas: Pedro Unanue, 20; Manuel Corti­
na, 20 provisional, y Castellò, esquina a la de Ayala.

Cortar cuatro árboles: Abascal, 15; Fray Luis de León, 3; 
Toledo, 159, y paseo Imperial, 19.

Obras de saneamiento; Paseo de Rosales, 68; Ponzano, 10; 
Velázquez, 58, y Meléndez Valdés, 29. *

Obras de reforma: Don Ramón de la Cruz, 76; Castellò, 28; 
Alberto Aguilera, 9; Alcalá, 173; Zurbano, 28; Juan de Mena,-3; 
Alcántara, 7; O’Donnell, 29; Cabanilles, 3; Goya, 47, y Juan de 
Urbieta, 5,

PoF la Dirección de Fontanería Ateantarillas. ’

Acometer a la alcantarilla general, 6.
Construir alcantarilla partitUfar, 1,
Limpiar y reparar atarjeas, 17,‘
Idem id. íd. que vierten a una alcantarilla particular, 4. ,
Idem fd. íd., bajando con la vigilancia, 1.
Total, 28.

' t

c o n t a d u r í a

E N S A N C H E

ingresos y pagos oerificatios pot cuenta dei presupuesto de 

. I NGRESOS -

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

p r e su p u e s to s .

INüUEStJS FÜiiMA1J7,AnOS

Hasta el 5 
dé febrero de 1922.

Pesetas.

Del 6 al 12 de 
febrero de 1922.

Pesetas.

Tota! de Ingresos 
hasta el Í9 de 

febrero de 1922.
Pesetas.

1. ° —Contribuciones y r e c a r g o s ............ ............... ......................
2 . °—Venta de terrenos. . ...........................................................
3 . “—Subvención del A ynntainierito... .................................... ....
4 . "̂— ........... ............*...................... * * * .................................

5 ,251.2I7‘91 
43 .3 !5 ‘84 

‘ »
2 :5 5 1 .289 

232.313*83 
38.951*54

5.251.217*91
43.315*84

»
2.551.289

232.513*83
52.258*84

» ■ - 
»

j>

"" 750^59

\
5.251.217*91

43.315*84
»

2.551.289
232.513*83

53.609*43
5. “ -Im p rev isto s y e v e iilu a le s ............. '........................................
6 , “ -R e in t e g r o s ........................................................................  . . .

ingresos por rein tegro de cantidades lib rad as.................................

T o ta l de  in g re so s  f o tm a l ie a d o s ......................

8.117,088*12
330.457*40

8.130,595*42 
548,488*07 ;

750‘59
»

8,131.346*01
548.438*07

8.447.545*52 8.679.083*49 750*59 8.679.834*08 :

P A G O S
■ Jt 

■ ,

C A P Í T U L O S

TOTAL 
(le créditos 

H u 10 r i z a d ci s .

Pesetas,

P A t in S  E.IECUTADOS

Hasta el 5 
de febrero de 1922.

Pesetas.

Del Gal 12 de 
febrero de 1922.

Pesetas

Totul de 
liBBtH el de 

febrero de I9S2.

Pesetas..

1,“—Gastos del Ayu.ntamienio.,. ..................................................
i . ”—Policía de seguridad...............................................................

862.140 
267 861‘50 

¡ 243.413*25 
6.376.987*82 
1.711,811*29 

32.776*85

719.785*54
229,322*70
17i,130**>5

4.804.785*14
1.091.125*29

17.016

955
>■}
»
1,142*40
3.000
»

■ 720.740*54 
229.322*70 
171.130*25 

4.305.927*54 
1.094.125*29 

17,016

4, “—Obras públicas............................................................. ............
5. “ —Cargas.-.............................................  .........................................
6 .“ —liiiprevistos..................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................... .........................

Total de pagos formalizados........................

9.400.441-71
193*50

7.933 ,164-*92 
34.387*21

5.097^40
»

7.038,262*32
34.387*21

9.400.635*21 7.067.552* 13 5.097*40 7.072.649*53

Ayuntamiento ae: adj
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B A L A N C E
Injíreaos foniuilizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

ejecutados.......
idem reintegrados . .. 
idem líquidos..............

Existencia en Tesorería.

P E S E T A S
8.131,346‘01 

M.387‘21
»

7.038 262‘32 
548.483*07

»

PESETAS

8,096.958‘SO

6.489.774*25
1,607.184*55

I N T E R I O R

h is r e s o s  t¡ p tifro s o e r ifica d o s  do¡ cu en ta  d e t p re su p u e s to  de  tU2¡-2d

I N G R E S O S
C A P í I' II 1. U S

1. *—Propios..........................................................
2. ° — .M ontes.,.*...................................................................
3 . ‘’—im p u e s to s . . . . . ...................................................... .
4. “—B en eficen c ia ..............................................................
а , “—Instrucción p ú b lica ..................................................
б . ° —C orrección  publica..... ...........................................
7 ,“—E xtraord in ario s......................................................................
3,®—lie su tta s ......................................................................................
9 .°—R ecursos le g a le s  para cubrir el d é fic it ............ t ,

10;“—R ein tegros......................... .................................................

n g reso s por re in tegro  d e can tid ad es lib r a d a s ................. .

Total de ingresos fotuialieados............... ..

C R E D I T o  S
preaupuGfltoíi

hesiiías.

108.789'04 
25.103‘S5 

12.399.679*18 
106.0S8'62 

2.800 
703‘60 

742.538'93 
2.335.217‘e2 

36,872.034*98 
385,837*87

53.479.693*69
D

53.479.693*69

IN CjR E SO S F O R M A M Z A D O S
H asta el 4 Del 5 al 11 'Potíi] de

de febrero de 1922. de febrero d e  1922. hasta e ! 11 
de febrero d& 1922

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

75,504*83 » 75.504*83
4.274*55 ' 375 4,649*55

8.987.111 *64 206.429*53 9.193.541*17
14.269*61 ■ 39*95 14.309*56
5.500 » 5.500

 ̂ 50*25 » > 50*25
320.783*50 45 320.828*50

2.834.596*98 » 2.834,596*93
31.467,806*50 544.970*23 32.012 776*73

32.195 » 3*2,195

43.742.092*86 ■751.859*71 44,493.952*57
127.544*12 1,021 128.565*12

43.869.636*98 752.88071 44,622.517*69

P A G O S
C A P I  I' U L O  S

-Gastos del Ayuntamiento 
-Policía de seguridad.,. . . ,  
-Policía urbana y rural....
-instrucción púl)iica...........
-3 a  laficeticia....................
-O tras públicas.................
-Corrección pública.
- M ) ites.
-C  tr g ts .
-Obras de nueva construcción, 
-III trevistos,
' í  ssu ltas.

Pagos por devoluciones de ingresos.............. ..  .
Total de nngus fonnatisadas___

CREDITOS
HiitnrízAdos

I-̂ eseUis.

6.4SS,789:05
3.025.169*51

10,198.372*48
3.291.243*62
4.803.075*78
7.689.888*76

688.166*94

15.654.139*98 
2,257,425‘SO 

380.204*45

53,476.476*37

53.476.476*37

P A U Ü S  E J E C U T A D O S
MsstH el 4

de lebrero de 1922.

Pesetas.

4.651.440*85
2.423.528*21
7.203.852*61
2.428,006*42
3.134.597*33
5.664.864*62

586.193*42

14.088.37 P76 
1,247.067*68 

130.901*67
' »

41.558.824*57
127.551*15

41.686.375*72

Del S a l i i  
de febrero de 1923.

Pesetas.

60.274*22
8.025

339.310*07
30.667*19
32,384*09
67.826*45
12.721*50

80.197 
4.340*34 
] .204*83
»

637.960*69
3.S20*.56

641.781*25

T otal de palios 
basis el II 

de febrero de 1922.

'Pesetas.

4,71l,71fí‘07 
2.431.553131 
7.543,!62‘6S 
2.458,683*61 
3.167.981 ‘42 
5,732,691 *07 

598.914*92 
»

14,168.56S‘76 
1.251.408 02 

132.106*50
»

42.196.785*26
131.37r7l

42.328,156*97

¡nt.a  ̂mie
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 219

B A L A N C E

Libreaos fon ita lizatlos,
idem d evu elto s....... . . . .
Ì.lam I iqitìdos.i...............

Pasaos e je c u ta d o s ., ' . . .  
Ideiti reintegrados , 
[ le  n Hq tidos....................

PESETAS

44.493.952'57
131.3TI'7I

»

42.I96.7S5‘26
128.565*12

»

B.ì:istencia eri Tesoreria.

PESETAS

44.362.580*86

42.068-220*14
2.294.360*72

Madrid, 13 de febrero de 1_922.—El Contador, Manuel C. i¡ Mañasr

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dtas del 4 al 10 de febrero de 1922,

Anterior, Día 4. Día 6 Dia 7. Día B. Dia 9. Dia 10.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
7372*50 “á 73 74 74 74 73*50

Expropiaciones en e] Interios.—Obiigacio- ) E, 1899... . SO 90 . 90 » '  »
nes de 500 pesetas al 5 por 100 ........... j E. 1909.......... 85 » 85 85 » 8-5 85 .

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Va por 100....................................... 76 » » ' » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907............................. 90*50 » » » »

Idem id.—Emisión de 1915....................................................... 82*60 » » » * »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100................................... ................  .............................. . 82*10 82*50 'h 82 82 82*50 í)
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas a! 5- por 

100........................................................................................... 82 82*25 ' 82*25 82*25 82 ; ^ 82*25

OBRAS M U N IC IP A LE S

V"± A  S  IPT ÍrSIjIO A  s

I N T E R I O R

Obras efecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 7 id 12 de febrero de ¡922.

Aceras.
Puerta del Sol, San Onofre, Antonio López, plaza de Nicolás 

Salmerón, ronda de Toledo, Magdalena, Toledo,Segovia,Tetiiáii, 
Luna, Carrera de San Jerónimo, Mesón de Paredes, Ramón y Ca­
ja!, paseo de María Cristina, Carranza, Conde Duque, Felipe V, 
Carlos III, plaza de San Miguel, Fuencarral, y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas cou motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc. ,
Empedrados. ■

Ventosa, Almagro, Vaiverde, Pelayo, Juan Pantoja, Víllanue- 
va. Cuatro Caminos (varias), Prosperidad (varias). Espejo, Al­
calá, Mesón de Patios, paseo de San Vicente, Independencia, La- 
vapiés. Cabeza, Toledo, Duque de Alba, San Bernabé, San Ber­
nardo, Luciente, Ministriles, Fuencarral, Barbieri, Tetuán, Ma­
riana Pineda, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
alirmadas. ,
Máquinas. ■

Su conservación.
Talleres.

En el de ctlrp/n/e/vn.—Astilado de herramientas, arreglo de ca­
rros de mano y carretillas y en diferentes trabajos propios de 
este taller.

En el de ce/ra/e/v«.—Calzado, aguzado, y arreglo de toda cla­
se de lierramientas.

El de pinlttru.—E.Ví varias dependencias municipales.
En ei de vidriería. - Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 13 de febrero de 1922.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en ¡as nflcinas durante h>s dias 
\  - ■ del 7 ai ¡2 de febrero de ¡922.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 86; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 25; asuntos tramitados, 71; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 66; 
listas de jornales, * 8; importe de las mismas en la ultima de­
cena, 43.967'66 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.
Ensanche.

Asuntos despachados, 17; expedientes informados, 15; ídem 
de calas, 18; citaciones de recepción de materiales, 34; oficios va­
rios, 30; listas de joriiaíés, 3; importe de las mismas en la líltima 
decena, 34.163*75 pesetas; bajas en el personal obrero, 2.

Madrid, 13 de febrero de 1922.—El Ingeniero Director, P. NiP 
ñez Granes. ‘ -

Obras en ejecución correspondientes a ¡a contraía general de 
pavimentación durante ios días det 7 al 12 de febrero de 1922, 

Calles.
Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Alberto 

Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Gravina (replanteo), paseo 
del Prado, glorieta de Atocha, Princesa y paseo de la Chopera.

Madrid, 13 de febrero de 1922,—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol. .

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 2 al 9 de febrero de 1922.

Aeeras.
Obra nueva: Paseo del Cisne, Sebastián.Elcano y Qoya. 
Conservación: Meiéndez Valdés, paseo del Hipódromo, Palos 

de Moguer y Juan de Urbieta.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona,

Explanaelón. '
Obra nueva: Vallehermoso, Donoso Cortés, Quzmán elBueno, 

Joaquín Costa, Juan Bravo, prolongación de la calle de Serrano, 
General Oráa y Marla de Molina.

■si'

untamiento ■ de Madrid



Afirmados.
Obra nueva: Sebastián Elcano.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.
Obra nueva: Sebastián Elcano y Gô â.
Conservación: Magallanes, t'ardenal Cisneros, glorieta'de 

Qnevedo, Claudio Coello, Manuel Becerra, Delicias y Méndez 
Alvaro. ■ '

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.

Obras por contrata.
General Alvarez de Castro. 

Talleres.
En el de. /rf/jg««.—Aguzado de punieres, picos, piquetas, y 

clavos, construcción de herraje para carros y carretillas, puerta 
y verja de Felipe IV (Parterre).

En el de carpintería. d e  carros y carretillas.
En el de pintura.—Pisones y carros.
hn ei de n/f/z/e/rá,—Arreglo de aceiteras y en la calle de Goya.
Madrid, 10 de febrero de 1922.—El Ingeniero Jefe de! servicio, 

¡osé Casa so.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tenninadas p en curso de ejecución, durante los días 
del 4 al 10 de febrero de 1932.

Por administración.
■ Crtrícr/íís,—Reparaciones: Agustín Duran, paseos de Exíre* 

madura y del Comandante Portea, Descalzas, de iaE,'Eraso, 
Gabriel l.obo, Marcenado, Mercado de ganados, Nierémberg, 
Príncipe de Vergara y Toledo.  ̂ ^

/ ’wenfes. —Reparaciones: Ave María, Californias, Cardenal 
Mendoza, Marqués de Urquijo y plaza cíe Bilbao,

í/rtfíor/os.—Reparaciones: Glorieta de Embajadores,

Talleres.
CíJ/jferfír.—Reparaciones: Ribera de Curtidores, paseo de las 

Yeserías, ribera del Manzanares y rondá de Atocha.
Cnr/t/nferío.—Reparaciones: Casilla de Mocluielos, Chufero, 

plaza de Santa Bárbara y oficina del ramo.
Cerro/cr/íi.—Construcción; Cimpas para urinarios, trampillas, 

bandejas para ozono y caños para fuentes,—líeparacíones: Bene­
ficencia, ronda de Toledo, plaza de los Mosteases, paseo de Ex­
tremadura y Puerta del So),

T/t;ífAc/da.—Reparaciones: Segovia, Luciente y Puerta del 
Sol.

Gífor/í/c/oner/«.—Construcción: Coletes de mano y chanclos. 
Reparaciones: Chanclos usados. '

A/ec’d/tíca —Reparaciones: Transmisión para la fundición,bom­
ba y evacuatorio de la Puerta de! Sol.

TíVíbtra.—Puerta del Sol y Flor Baja.
P/rfrferííí—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol, 

plaza de los Mosteases y cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el 
personal de Aleaiitarlllas.

Calles vigiladas, 2,843; ídem limpiadas, 342; objetos extraí­
dos, 4, y reconocimientos de atarjeas, 20.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 153; ídem íd. extraídos, tl4; metros 
cúbicos extraídos, 982; licencia expedida para limpiar y repa­
rar, !. Importe total, 928T5 pesetas,

Madrid, 10de febrero de 1922.—El Arquitecto Dii ector, lose 
de Lorite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  DEL S Lf BSUELO

Obras eiecntadas u en curso de ejecución durante ios dias 
del 4 ai 10 de febrero de 1933.

Cuenea de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción del alcantarillado. — CoXezior del Carcabón y 

Méndez Alvaro.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.
Construcción del alcantarillado.—VíízXÍko , Caridad, Granada 

y paseo de Ronda.
Construcción de absorbederos.—Pcverááe. de Menendez Pe- 

layo, paseo de Ronda y O’Donneil.
Cuenea de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—Lucia del Valle, Lozoya, 
Ataiilfo, Cea Berimidez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Guzmán el Bueno,

Reforma de absorbederos.— Alberto Aguilera,

Cuenea de Reyes.
Construcción dei alcantarillado.- 

Arriaza.
-Paseo de San Vicente y

Vertiente aislada de Toledo.
Construcción del alcantarillado.—Va'sea imperial y Toledo. 

Vertiente aislada de Aeaeias y Rondas.
Construcción del alcantarillado.—Veseos, de las Acacias y 

de los Olmos, Gasómetro (nuevo).
Á'e/̂ £í/í7c/d/z í/a/í3/c«/iro/-///fl(fo,-Jesús y María, Casino, Ave 

María, San Car.ios, Lavapiés, Valencia, Miguel Servet, Torreci­
lla del Leal, San Simón y Tres Peces. '
Cuenea de Mataderos,

Construcción del alcantarillado.—C&rretem de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino, alto de San Isidro, y cuesta de las Des­
cargas, -
Cuenea de Moreno Nieto.

Construcción del alcantarillado.— ronda de Se­
govia y Mazarredo.
Cuenea de Segovia.

Reparación y reforma del alcantarillado.—Cñws. Baja, Pretil 
de Santisteban, Costanilla de San Pedro, Concepción Jeróiiima, 
plaza de Puerta Cerrada, Almendro, Cordón, Duque de Nájera, 
Mayor, Sacramento, Príncipe Anglona, Señores de Lnzón, y pla­
za del Biombo

Madrid, 10 de febrero  ̂de 1922.—El Arquitecto Director, ¡ose 
de Lorite.

P A R Q U E S  Y JARDI NES

Relación de los trabajos oerijicados por este ramo dnrante la 
semana del 30 de enero ai 5 de febrero de 1922.

Parque de Madrid. , •
MaciBOS y  segní/ores,—Plantación de vinca, adorno de los 

teatros Real y Apolo y conservación de viveros.
Rosaleda.—L’oúii de rosales y conservación.

. Obras y talleres.—Arreglo de carretillas, mangas'y regade­
ras, labi ado de piedra, pintado, aguzado de picos y colocación de 
cristales en las estufas.

Zonas de la /.“ a la 6.“—Plantación de vinca, reposición de 
perfiles, limpieza, siega de vinca, plantación de yedra, arreglo 
de cuadros, recorte de basura y conservación,

Gnarderia.—Su servido.
Estafas.—Construedón de zarzos, mezcla de tierras, planta­

ción en tiestos, entuterado, laboreo, calefacción y vigilancia.
Paseos y  arbolado.

Rodadores.—pQÓa de árboies.
. - Jardines y colante de Idem.—Cava y plantación de vinca y 
conservación y vigilancia. '

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.—Cava, extrac­
ción de planta y vigilancia.

Secciones de la l.'  ̂a la 7.°' (Sección de ptzseosj,—Extracción 
de vinca, cavade cuadros, construcción de hoyos, apertiirade zanja 
para colocación de alcorques y reguerillas, roza, enarenado y lim­
pieza en las zonas y vigilancia. ^

Dehesa de /Iraan/'e/.—Roza, limpieza'y vigilancia.
Vioeros.—Extracción de planta, plantación, limpieza y vigi­

lancia y transporte de tierras en volquetes.
Parque del Oes/e.—Plantadón de vinca, cava.de cuadros, lim­

pieza de praderas y roza de paseds,
G//ürífe//íí.—Su servido.
Madrid, 10 de febrero de 1922.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.
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EDI FI CACI ONES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Set vicios prestados por el psrsonai de la Brigada de Obreros 
■ Bomberos durante la última semana.

Obras en í/ecíícron.—Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
y Casa de Socorro de Cuatro Caminos, obras de albañilería 
y carpintería; plaza de ¡a Villa, 3, y kiosco de la Banda municipal 
(paseo de Rosales) obras dé albañilería.

Seroicio de guardas.—'VaWe.t de la Arganzlíela; Angel, 2 (de­
rribo), y Escuela de Veterinaria.

Oideiiansas.—'E.ix la Brigada y obras,
SerDicios esí>ec/ti/es. — Matadero de vacas y Tenencia de 

Alcaldía del distrito de la Latina.
Madrid, T4 de febrero de 1922.- El Arquitecto Decano, fosé 

Lópes Sidluberry. • ■

Asuntos despachados pn la semana. 

Primera sección del Interior. ,  Primera'sección del Ensanche,

Expedientes informados, 63.
Reconodmietitos, 60.

jMadrid, li de febrero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 
ludo M. Zapata. ,
Segunda seeelón.

Licencia para construcción de edificio co/fierc/o/.—Carmen, 47 
con accesoria a Preciados, .38,

Licencias para obras í/mersíz.s,—Itifanías, 8; Postigo de San 
Martín, 9; Imperial, 5 y 7, y Carretas, 8.

Licencia para revoco ~b\e.ásta¡ 19, ,
Licencia para /«/■.—Peligros, 1! y 13.
Apertura de establecimientos y  rOToonc/ones, ̂  Bravo Muri- 

11o, ¡34, depósito de materiales de construcción; artistas, 20, 
taller de construcción de carros; Cruz Verde, 8, fábrica de 
bombones; Silva, 29, muebles usados; Preciados, 11, joyería; 
Barco, 10, montadores de paraguas y sombrillas; Malasaña, 24, 
coches de lujo; Preciados, 24, fiambres; Tudescos, 3, bisutería y 
quincalla; Postigo de San Martín, 6 y 8, dentista; Montera, 20, 
bisutería; San Bernardo, 92, depósito de libros; Carretas, 22, 
rirstauraiite; Carretas, 4, bisutería y relojería; .Montera, 44, acade­
mia; Carrera de San Jerónimo, 14, papelería, y Palma, 8, depósito 
de chocolates y coloniales.

Kíiríos.—Presupuesto para obras de reparación en la Escuela 
Modelo municipal, y Malasaña, 10, incidencia contra el arbitrio 
sobre inquilinato. ,

Denuncia por falta de higiene —Juan de Olías, 5.
Partes de dirección de oóríis.—Peligros, l duplicado; Monte- 

león, 6 duplicado; Pez, I; carretera de Mandes, 11 ¡ Imperial, 5 y 7, 
y Postigo de San Martín, 9.

Certificación de andamio.—Monte león, 6, duplicado.
Reconocimientos, 26. '
Madrid, 11 de febrero de 1922,—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Lopes Satlaberry.
Tereeva seeefón.

Cuarta seeelón.

Quinta seeelón.

Licencia para r e v o c a . 7. •
Licencias para apartara de establecimientos.—C a r d en a 1 M e n - 

doza, 4, faller de cerrajería mecánica; Cerro del Cuervo, 3, venta 
de pan y bollos; Embajadores, 14, mercería; paseo de Extrema­
dura, 53, despacho de leche; Tribiilete, 7, despacho de leche.

Licencias para electromotores. — Cardenal Mendoza, 4, y 
Mesón de Paredes, 31. .

Z)e/!ii/7CiOS.—Cementerio de San Justo, por construcción abu­
siva y clandestina de galerías de nichos; Cementerio de San 
Lorenzo, por construcción de patio clandestino; Cava de San 
Miguel, 2, por destinar cueva a peladero de aves; Carrera de San 
Francisco, 4, por ruina, y Toledo, 121, por obra.s abusivas.

Parles de dirección /zícuífflAAa,—Paseo de Extremadura, 93; 
Fray Ceferino González, 6; Segovia, 7; Solana, 11, y Solana de 
Luche, sin número.

Certificaciones de andamio para renoco.—Solana, 11, 
Reconocimientos, 33, ■
Madrid, 10 de febrero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Expediente para valorar terreno ocupado por el Ayuntamiento, 
expropiación al interesado, 1.

Expedientes de tiras de cnerdas, 5.
Idem para obras de coristriicdón, 3.
Idem para id, de reforma y reparación, 12,
Idem para id, de revoco, 1.
Idem para instalar motores, 2.
Idem para alquilar fincas, 23,
Idem para establecimientos industriales, 13.
Idem para vaquerías, 2,
Idem por denuncias, 3.
Partes de zócalo planta baja y aleros, 5,
Idem para dirigir obras, 11.
Incidencias en expedientes para obras, 4.
Madrid, 11 dé febrero de 1922.—E! Arquitecto de la sección, 

f. Carrasco Muñoz.

■Vi

Segunda señelón.
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de deUneacidn, 5,
Tira de cuerdas, l.
Obras de nueva planta, 3,
Idem de ampliación, 4.
Idem de reforma interior, 7.
Rectificación de obras, 5.
Partes de dirección facultativa, 8.
Licqncias para alquilar, 4.
Establecimientos iiidusÉriales, 10.
Reconocimientos, 19. -
Madrid, 11 de febrero de 1922.—El Arquitecto municipal, Ra­

fael RipoHés.

I
-V'î

■íi

REFORMA DE LA PROLQNGAClÚfí DE LA CALLE OE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALA

_ Apertura de esó/ó/ec/mfeníos.—Marqués de Valdeiglesias, 4; 
Pérez Oaldós, 9; San Oiiofre, 9, y plaza de Santa Bárbara, 5.

Arreglo de. repisas, rasgado de buecos y  /■eaoco,—López de 
Hoyos, 30; Jesús dei Valle, 34 y 36; Francisco Silvela, 93; 
Cardenal Belluga, 8, y Conde de Xiquena, S.

Conslruccióri y desmoniar so/ar. — López de Hoyos, sin 
número, y plaza de la Salud, 2. (

Dirección facultation,—P\i\zñ de la Salud, 2, y López de 
Hoyos, 80,

Oficio sobre ampliación de obras en el Grupo escolar Ru'iz 
Giménez.

Reconocimientos, 12,
Madrid, 11 de febrero de 1922.—El Arquitecto municipal, /ose 

Carnicero.

Continúa el vallado de los solares sin edificar y el derribo del 
Teatro de la Gran Via. -

Madrid, 9 de febrero de 1922,—El Inspector facultativo, ¡ose 
López Sailabeny. ■

C E M E N T E R I O S

¡ ¡a b a ¡o s  ne/7^Cfif/os en la  se w u n a .  

En el Cementerio de Núes-
ira Señora de la Almudena.

Expedientes informados, 75. '
Reconocimientos practicados, 61.
Madrid, lO.uIe febrero de 1922,—El Arquitecto de ¡a sección, 

Pablo Aranda. .

Licencias para construir casas.—Antoñitn Morán, sin minierò, 
paseo de Extremadura  ̂ sin número; calle particular, contiuua- 
cióii de la de Saiaberry, sin tmuiero; Saiaberry, sin minierò, y 
Solana de Luche, sin número.

Licencia para oóros,—Mesón de Paredes, 15, sustituir made­
ros de piso.

Cuartel 13, ampliación de las manzanas de tercera temporal 
para segundas de! citado cuartel.

Idem 73, manzanas, 4 a 9, 14 a 16, IS, 27. 36 y 45, arreglo de 
ángulos y sardinelés y colocación de marmoHlios.

Trabajos verificados en las cocheras de dicho Cementerio,
Exhuniación de una sepultura de segunda temporal, de pár­

vulos, con un cadáver. ■ .
Idem de 23S sepulturas de tercera temporal, de párvulos, del 

cuartel tercero con 2.814 cadáveres.
Idem de 3 sepulturas de segunda temporal, de adultos en el Ce­

menterio Civil con tres cadáveres.
Un traslado de adulto de tercera temporal del cuartel 20.
42 traslados de párvulos de tercera temporal del cuartel 

tercero. .

Ayuntamiento de. Madrid
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En las obras de la NeerópoUs.

Desmontes en la zona anterior a pórticos y en la zona de pár­
vulos en la tercera meseta y formación -de rampas.

Afirmados de la carretera de la calle circular de la segunda 
meseta y de rampas.

Apertura de hoyos para plantaciones en la calle principal y en 
la carretera.

Coiocaciihi de verjas. .
Solado, fumistería y saneoiniento en los dos edificios de ad­

ministración. ■
Cotistrucdón de sepulturas en los cuarteles 62 y 6d antiguos, 

12 moderno, primero dp primera clase, y en e! Cementerio Civil.
Idem de los cerramieiiios del Cementerio Civil.
Idem de alcantarillas detrás del depósito particular en la zona 

Sar y en la carretera.
Labra y asiento de cantería en pórticos y en la primera gale­

ría de nidios.
Madrid, 10 de febrero de 1922.—El .^rqaitpcto municipal,/to/í- 

cisco García Nava. -

N m m k m k  iir proi’ímadís de u  vii,la

'! rahnios ejecutados durante la semana.
Casa mimero 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el Instituto Bibliográfico.
Kiosco de líosales: Asiento y trasdosado de ladrillo en el zó­

calo de cantería. Refreiiteado de iadrillo fino.
Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de ¡laviiiienladóii tie calles.
Instalaciones mecánicas en general: licglaje y terminación de 

detalles en todas las iiistalacioaes.
Trabajos de oficina: Oficios, 7; diferentes trabajos de dibujo 

y deliiieacióii y visitas a las obra .̂
Madrid, 11 de febrero de 1922.- El Arquitecto municipal de 

Projiiedades, Luis Bellido,

PO LIC IA  URBANA

DIRECCION DEL SERVI CI O DE I NCENDI OS

Set vicios pre.siíutos por eJ Cuerpo de fíomheros en ios dias 
de! 2 al S de febrero de 1922.

Incendios,

Día 2, Puerta del Sol, P5, primero; se recibió el ayiso a las 
once lloras y cincuenta y cinco iiumitns, y se terminó a las doce 
horas y diez iiiiiiutos; motivó el servicio el incendio de iitias ar­
pilleras. ' '■

Día 2, Estación de Atocha (muelles): se recibió el aviso a las 
diez lloras y ciiareiita niimitos, y se terminó a las once horas; mo­
tivó el servicio el incetidio de un motor de tm automóvil.

Día 2, Alcahí, 127, principnl; se recibió el aviso a las odio 
horas y cinciietita y.cinco minutos, y se terminó a las nueve horas 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de liollin de dii- 
meiiea. '

Día ,3, Lérida; se recibió el aviso a tas diez y ocho horas y 
quince minutos, y se terminó a las diez y odio horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servipio la misma cansa que el anterior.

Din 3, Herinosilla, 24, principal; se recibió el aviso a las veinte 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna 
lloras y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un corta 
circuito.

Día 4, Esproiiceda, 4, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
seis lloras y quince minutos, y se terminó a las diez y seis horas 
y treinta ininaíos; motivó el servicio el iiiflamarse una disolución 
de aguarrás.

Día 4, Castelar, 21, liótel; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas; 
motivó el servicio el incendio de hollín de diimeiiea.

Día 5, Ventura Rodríguez, 10, principal; se recibió el aviso 
n las veinte horas y cuarenta minutos, y se terminó a las veip- 
liiitia horas y veinte minutos; motivó el servicio la mismacauéa 
que el anterior. •

Día 5, paseo de las Yeserías, 10, bajo; se recibió el aviso a 
las diez y nueve horas y quince minutos, y se terminó a las veinte 
lloras y quince minutos; motivó el servicio el incendio de una 
cabeza, de ima tiranta y dos pares.

Día 5, San Marcos, 7, cuarto; se recibió el aviso a las diez

y siete horas y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas; motivó el servido el incendio de un pie derecho.

Día 5, plaza de Pontejos, 2, principal; se recibió el aviso a las 
catorce horas y cuarenta minutos, y se terminó a las quince horas 
y treinta y cinco minutos; motivó e) servicio e! incendio de un 
trozo de carrera.

Día 6, Serrano, 6S, principal; se recibió e! aviso a las catorce 
horas y quince miuutns, y se terminó a las catorce horas y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de 
chimenea. '

Día 6, Colimieia, tì, segundo; se recibió el aviso a las veinti­
una horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a los veinti­
dós lloras y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 6, Gravina, 5, bajo; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y treinta minutos, y se teniiinó a las diez y siete horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa 
que el anterior.

Día 7, Madera, 22, bajo; se recibió el aviso a las diez y ocho 
. horas, y se terminó a las diez y ocho horas y cincuenta y cinco 
'luimitos; motivó el servicio el incendio de unos cajones y paja.

Día 7, Jesús del Valle, 21, tercero; se recibió el aviso a las 
veinte'horas y treinta minutos, y se terminó a las veintiuna ho­
ras y cinco minutos; motivó ei servicio el incendio de hollín de 
cliimenea. \

Día 8, Fueticarral, 97, segundo; se recibió el aviso a las ca­
torce horas y veinticinco minutos, y se terminó a las catorce 
horas y cincuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior. ,

Día S, Serrano, 1, segundo; se recibió el aviso a las quince 
horas y cinco minutos, y se íerniínó a las quince horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 8, Sevilla, 18, primero; se recibió el aviso a la una hora, 
y se terminó a la una hora y cincuenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de nn pie derecho y un puente.

Servicios extraordliiaelos.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe segundo, 10.
Idem id. por los capataces, 1. .
Total, II.
Madrid, 9 de febrero de 1922.—El Arquitecto Jefe, ¡osé Mo­

nasterio. '

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias ^  servicios prestados en ¡os ilias del 2 al S de 
' febrero de i922.

Deiiunelaa. '
/í/s/ntos.—Centro, 1.055; Hospicio, 31; Cliamberi, 50; Biiena- 

vista, 72; Congreso, 83; Hospital, 110; Inclusa. 108; Latina, 119; 
Palacio, 94; Universidad, 50; l’otal, 1.772.
Servicios.

Distritos. —C&t\tra, 26; Buenavista, 1!; Congreso, 6; Hos­
pital, 23; Iridiisa, 12; Latina, 11; Palacio, 17; Universidad, 8. 
'lütal, 113.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES

iiesuuten de los traba jo s real i B adas p o r  este se  w  icio duran te  los 
días d el 3 a i  ti de febrero  de  1í 22.

Expedientes en que lia intervenido, 7; decretos del excetenif- 
simo Sr. Secretario, cumplimentados, 3; ídem de los señores Te- 
uientes de Alcalde, id, 4; informes emitidos, 7; visitas de ins­
pección, 43.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 71 luces en varias calles del.Extra­
rradio y Ensanche. '

Eli la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así coíiio el repaso y prueba diuria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cincuenta y cinco mimitos de la tarde hasta ias seis y 
diez minutos de la madrugada, 7i292 faroles alimentados por gas; 
desde las cinco y cincuenta y cinco minutos de la tarde; basta la

i.d i
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una yqiiince njinutos de la madrugada, 4.457; desde las cinco y 
dnciienta y cinco minutos de ia tarde basta las seis y diez minutos 
de la madrugada,, 174 arcos voltaicos por flùido eléctrico y 6g| lám­
paras de CO bujfás, ‘

Hasta la una de !a madrugada lian lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías, -

Madrid, 10 de febrero de 1922.—El Ingeniero Director, Emltlo 
Cólo mina. " ■

SERVICIO DE LIMPIEZAS Y RIEGOS.

Trábalos efectuados desde el 30 de enero ai 5 de febrero de Í922. 

. Limpieza, ■
De siete y media a once y media de la maflana, limpieza gene­

ral de calles pavimentadas con todo el personal.
De nueve de la mafiana a dos de la tarde, sección de recorrido 

en vías céntricas y de gran circulación.
De una y media a cinco y media de la tarde, repaso general y 

limpieza de barrios extremos de la capital.
- De seis a diez y media de la noche, sección de recorrido eii 

vías céntricas; este personal efectúa además el servicio especial 
de mercados. ■ .

Transportes.
Carros de dos muías, portes, 1.009; metros cúbicos, 2.018; vol­

quetes, portes, 230; metros cúbicos, 115; camiones automóviles, 
portes, 100; metros cúbicos, 300; Total, portes, 1.339, y metros 
cúbicos, 2.433.

Riego. '
De seis a diez de la mailana, baldeo de calles asfaltadas
De siete a once de la in,ai5ana, y de una a cinco de la tarde, 

riego general.

Talleres.

En el de p/Ví/arc.—Pintado de carros, volquetes, cubas, carri­
llos de ballesta, regadora número 1 y otros trabajos más en 
ia cuarta zona. '

En el ue 7h^c «/;/c o , — Reparación de galeras, cubas y soldadu­
ras en ia autógena, ; ■
• En^l de c<irpinlen'a.—Arreg]Q de carrelíllas, hacer una gra­
dilla para el taller mecánico y otras reparaciones.

/;« e/t/e corr^/erfíi.—Reparación de carros, volquetes, cubas, 
zapatas y cunas para las máquinas.

En el de gitarmcionero.—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego. ¡

Madrid, 6 de febrero de 1922,-El Director Jefe del servicio, 
César Chicote.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Úetechas recaudados poi esianctus y expedición de pulas.

C I . .A S E S  rPiB & zknsrjx_r3o

P E R Í O D O S V'Hciimi Kcistrû ChIií«] l»r M II1 H r A s » H 1 Carros l‘rnebas <i tlf H S IMHOinti
a o'ia de ganado 

a 0‘10 a n 0'15 aO'lO a 0‘2ñ y HmiFirt* 
a 2 A rau

- pesetas. peiSeCDíf, M e s e t H s . [leseias. peseiiis. pesetas. pesetee. pesetas. i-’üseías.

Día ! de febrero de 1922...................... 78 • » ' j> » . ^ » » 1 l'TO
Día 2....................................................... 4í5 62 - 100 54 15 1 8 54'35 ■
Día 3 .................................................. . 55 1 » í> ' » ■ » tí‘35
Día 4 ,............... ..................................... 129 1 » » » ■ » 19*45
Día 5........................................................ » . ^ » ■ . ' » ■ . y> •& ' » » »
Día 6 ....................................................... 87 » ft 7f . » » 13'05
Día 7....................... ................................ . 15G ■ 1 » » » ' - % ». » 23*50

Tütai................: ............. 351 3 62 100 ' 54 15 1 S 130*40

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudacinu imr derechos de degüello, ¡¡recio del ganado, etc., en ios días del 30 de ene;o at 5 de febrero de WS2, y  sn comaa-
ración con igual aei iodo del año anreriói. ■

<KSVR IldlluU.AIIAS P-N ill* 
CilÚSnÍASYEK mUAL vvr 
»ÍOI»0 nKl, AÑf) ANTH.RHÍIV

1121-22.......... : ...........■..........
1990-21......................... .........

KESKS DEtlon.AJIAS H[.
Y Sí) COMf*AÍ/ACIÓN

1921-22....................................

■ lí e  B E s 5 K 1 [ .( )  ti H A M O S Inpresos
por

d e ^ ü e 1 Uu 
Pesetas.Vacas. T erneras 1-anares,

6.175
2.570

3.605

l.echRlét; Cerda. Vacas, 3 ernerus. I.HEitìres. I.eciiHÍes, Cerdft.

i.ííaa
1.37J

:̂ 2íi
251

»  3
1

1 681 
1 491

351.630*5
312(>3(‘9

41.575*6

I, 5.951*5
II. 325*5

69.378*7 
98 981‘g

11
4 .

7

178.935*5 
150 791

35 332*70 
i0.763'6n

'931
•

75
i

3
»

260 3 996 34.096*9 98.144*5 24 569*10

60.561
59.87D

36.98.1 
98 921

3.762

379 175 
.’54.8S1

. 798 
7.877

30 018 
98,900

13 6a9 176 
13.637 073*1

1.370.9eR'3 
I 953.787

,1,448 048*8 
3.954,6!1‘2'

«

4 505'5
52.4í=a

3 69! 506 
2,930.122

1111530092*19
511.565‘PCí 93(1-21..................................

6 08^ 24,294
7.07Í)

7,058a 1.663409*9 116.5 1*3 193 437*6 . \ 7C1 384 1.018.156*56
ó lfe rene ta .{ 17 952*5 1 , .

/ ‘recio riel ganado. El precio del kílugremo en canal de la res en la semana, fné de íí’35 a 3‘K  pesetas el vacuno; de 340 a 3 45 el lanar, y de 3 22 a 2 30 
el de cerda, según clase. •  , . ,

Proccrieneidde!ganado. Vaenno: Q alitia, Asturias, Toledo, Avila, Andalucía y Madrid; lanar; Toledo, Badaioz, C áceres, Segovra y Madi id; cerda; 
Badajoz, Cdceres, Salamanca, To edo y M/rdrid. ‘ , , , „ ™  j

NOTA. En el M atadero auxiliar de las Ventas, se lian .sacrificado en lo que va del ejercicio: 167 vacas; 26 terneras;4ns lanares; iin lecl a l.y  5 039 cerdos, 
que dieron un ingreso por derectius de degüello de 50 741‘75 pesetEft (2) .

(1) De esta cantidad se re in tegraron  en virtud de reforma en la tarifa  de degüello 13(1 R47‘9ü pesetas.
(2) De esta  cantidad se re in tegraron  en virtud de reforma en la tarifa de degüello 4,296‘45 pesetas.

A y jnr. miento de Madrid
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Yeata diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Hadrid, durante la semana 

oomorendida entre los días del 1 a] 7 de febrero de 1922.

L > iw 'r  i M ' r o e í

D IA  t

I>! IiiDlUi. ' I>< flor.

G etitro.............................................................
Hospicio........................................................ .
C itam berI................... ...................................
B uetm vista......................... ...........................
C ongreso .......................................................
H ospital............................... .........................
in c lu sa ............................................................
L a t in a ............................................. ; .............
Palacio............................................................
U nU ersidad......................' ............................

17.Î88

T otai...................

4.828
.1.0*1

21,910
24,407
12 030 
13.540
13 315 
15 030 
11.336 
22.976

17.388 l 113.001

Os lujo.

2.649
3.358
3,403
2.013
5,0392.996
4,760
4.518
3.773
8.995

40 504

I» IA  »

Os fsIErIMs.

17.200

Di Ilsr, De lojs.

Iri I '

4.896 
3,000 

21 935 
94.915 
13.037 
11.593 
13 385 
15.647 
19 1.50 
23 024

17.200 144,514

9 648 
3.410 
3389 
9.329 
5 035 
3,109 
4.785 
4.511 
3 760 
8 97441 950

iM .A a

Ds finiillt.

17.300

D< lisi.

17 3M

4 898 
.  3 175 

21 936 
24.478 
12,972 
13.571 
13.365 
15.650 

\ 12 900 
93.015

424.480

De lüls.

9 650 
3.115
3 893 
2.401 
5.055 - 
9 98!
4 695 
4 600 
3,710 
8!’9242C02

D I S T R I T O S Ds iimOle.

Centro............................... .
Hospicio............................
ChetnberI..........................Buenavista...................................
C ongreso ................................Hospital....................................
Inclusa................................ ..Latina.............................................
P a la c io ......................................
U alveralc lad ..............................

T otal.................. -

17.150

17.150

D IA  4 I> I4  ü D IA  n ,111 A 7

Db flúr* 1 D« luid. 0« IttoUi*. Da flor. Di lujo D, Itmilti. Da flor. Dt lujo. D« Faiitllifi Dt lint.

KII Of> KTI.DS Kll.OS Kil,OS KILOS ^ KK-OS KTI KILOS Kti.os KILOS

2S)8 4.896 9 651 4 898 9,647 4.897
3.050 3 116 17.430 3,225 3580 ¡7,390 3 000 3,430 17-I95 3 095

2*3 0?0 3 405 22 019 2.496 29 070 3 403 > 21 r05
gQOOO 2.307 24 780 2 330 24 9.=,8 2 419 24 840
19 289 5,025 19 979 5 042 i * 19 280 . 5.053 > 19 265
13.612 3.020 s 13 742 3 190 1 . 13 570 ■ 9 870 13 (íáü
13,420 4 728 * I I3.385 4.730 1 , Í3 3ÍK) 4.800 13.405
15.500 4.571 a í 15.63U 4.,550 1 . • 15.500 2.0X1 15-823
12 190 3.810 19.181! 3 705 19 146 3 833 12,300
29.991 , 9.042 1 22 888 9 061 . 23 008 0.015 99,099

1 144.932 41 676 17.430 145 067 41 398 17 390 143.759 40.071 17.195 145 139

De Isls.

2.649 
3.480 
3.390 
2,415 
5.030 
3.008 
4 810 
4 601 
4105 
S.99S

40.486

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relacidtt de precios de venta  al por menor, duran te  los dios dei 1 al 7 de feltrerò de 1^22

m SFSC IE S

M erluza.................................................
B e su g o s ...............................................
S a rd in a s ....................................... • ,.
Idem o a rro c h a ....................................
Pescadii l a s ..........................................
G a llo s ........................................... —
A ngulas................................................
Atún o b o n ito .....................................
B acalao la b a d e jo ) .......... , ...............
C a lam ares ....................... ..................
C ongrio.................................................
C orv ina.................................................
Dentún y dorada.................................................................................... ■ •
L en g u ad o s....................................
L ub ina ....................................... ...........
M e ro .....................................................
P a le le s ..................................................
Pescad illa  f in a ...................................  .
Rane..................................................... 1 d^m

lii lo g ra m o ,
i d en i............
1 dem .............
Id e m .............
1 d e n i.............
Id e m .............
100 gr amos,
id e m ......................
I d em ......................
I dem .......... , .  ■
I d em ...............
I d e m ..............
Id e m ...............
Id e m ...............
1 d e m ...............
Id e m .. .........
Id e m ...........
I deni. - .........
Id e m ...............

PRECIOS PRECIO S
en el din 1. en el día 9

Pesetas , Pese tas .

Rodaballos........................................  Idem.................. ,
Salm ón..........................................................  d em .........................
Salm onetes..................................................  Id em .........................
T o n la s ...........................................................  Idem ....................... .
T racb as.........................................................  Id em ...............j
V oladores................. ................................... Idem ..-................ .
Panclina............................................ ............  Id em .......................
C a s ta ñ e ta ....................................................  Id e m ................. . • ■
P a lo m e ta ......................................................  Idem ....................... .
R aya ................................................................' Idem ........................
Sardinas de T ab a l.................................... i 14®di......................... ^
Anguilas ........................................ V rdem..................

e‘50

PRECIOS 
eii e! dia 3

P e s e t a s .

PR EC IO S 
en el día 4

P e se ta s .

4‘20
3
2‘SO

9‘80
2‘80
6

PRECIOS 
en el día 5.

P ese tas .

PR EC IO S PRECIOS 
en el dia 6.

P e se tas .

4'36 
2‘,50 2‘20 4'3il 

9'50

2'502‘20
6

3‘nO

u n t a m i e n
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■■ í í

■ i
-.til'

E S P E C I E S UNIDAD
PHECIOS 

eii el día 1
PRECIOS 

en el dia 2.
PRECIOS 

en el din 3.
PRECIOS 

en el dia 4.
PRECIOS 

en el día G.
PRECIOS 

en el dia 6-
PRECIOS 

eii el din 7.
■':'í

■ .!í
P ese tas , Pesetas. Pesetas. P ese tas , Pesetas. P ese tas . P ese tas .

^  1

* * * t

’

i • i
3Íy ; 
• X’'

N ilo g ra itio ----------- 2 2'20 2'tó . 2'GO . * V
> • » * é ;

Docéiici« * * ........ > ■ •;-A .
> J •-C '

*

 ̂ 4'

IG
14

10
14 ■ 14

16 ’ 14 ’ 
14

14 ' 
1414 ' '■ ■ M

9 9 9 9 8 ’ 8 ’ * '
4 4 t

Q d is q u U id S .. .  .s. Idem ti 0 6
.-..I-*

LiibrignnteSi
M^iilibii................................................................. '

S a  d  ek~b e cl:L«a»
• ■ rS

* . *
■ X* ■'í̂ !*

■
- . .

MERCADO DE LA CEBADA . .

l^eUición de precios de tirlicuios.de consumo en Madrid, durante los /Has i/at 1 al 7 c/e febrero de 1922.

E S P E C I E S

f'r  u ta
A cero ln s.................................
\ll)[iricoiii[es..........................
Albaricoqiies de D am asco.
A veltaiias................................
B ata tas.....................................
B revas......................................
C am uesas................................
C astalias................................
C erezas....................................
C idras.......................................
C iruelas...................................
Ciruelas C laudias..................
Chirimoyas...............................

.P a ra g u a y as ..............................
P resiiiiitlas.......................... ....
Q rauaJas...................................
G ranadas de la t i e r r a ........
□ a lu d as....................................
□ úiiidas d e  la t i e r r a ............
H igos........................................
Higos clium bos......................
Itaquis.......................................
Limones............................. .
Limas....................................... i
■Waadariaas............................ .
M andarinas.............................
M anzanas................................
Manzana re in e ta ...................
M anzanas de la  t ie r r a ........
M eloco tones..........................
M elocotones de  la t ie r r a . .
■Melones.................................
Melones de la  t ie r r a ............
■Membrillos...............................
Moniatos..................................
Naranjas de g ran o  de oro .
N aranjas..................................
N ísperos..................................
Nueces.......................................
P eras.........................................
Peras de la t i e r r a ..................
P icotas.......................................
P erejil...................................... .
P lá ta n o s ................... ..............
Uvas.......................................... .
Uvas de la t ie r r a .............. .....
Uvas de A lm ería ....................

. ATerdiom».
Acelgas......................
Aios............................
Alcachofas...............
Apio..............................Berenjenas...................
B ruselas......................Calaba'zes.........Calabacines...................Cardillos.........................
Cardos........................
Cebollas.......................
C ebolle tas..................
C 'JU flor........................
Coliílor de la tierra, 
Cniriviaa................... .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 1. el en día 2. en el d ia .3 en e! dia 4. en e l dia 5 eii el día G eii e! día 7.

P e se ta s , P e se tíls . P e se ta s . P e se ta s . h 'eaelas- H esetíís. P ese tas ,

ICI log ram o ........ ■
Id em ...................
Idem ....................

■Idem.....................

*
4 ’

k
b _ *

Idem .......... 0'63a 0‘80 0'6ü a 0I8Ü 0‘60 a 0‘70 Ü'60 a G'75 O'GO a 0‘80
Id em . ................ k
Idem .................... 0'2ñ a 0‘30 0'25a 0‘30 i 0'25 a 0‘30 0‘25 a 0‘30
Id em ...... .............. a s
Id em ....................
Id em  ...................

•
>

i
t

) k »
k

k k
Id e m ............ ........ > > i k
Id e m ....................
1 riem ................... > >

* • t
Id e m ....................
1 d em .................... 1 k s
I dem ..................... * 1 k >
I dem ..................... ■ k > k k
Id e m .................... t * » k k
Id em ..................... » ' > • »
Id em .................... • k k k k k
S e ra .....................
C ien to ..................
C a ji ta ..................

30 a 45 30 a 30 a 40 k 30 a 40 30 a 45
• > k

3' a 6.
k k k

C ien to ................. 3 a 6 * - 3 ‘ s  G > 3 a 6 3 a 6
k ilo g ram o .......... O'GOa 1‘35 > ü‘60a I ‘25 0'60a 1‘30 O'OOa rao O'GOa 1‘25
Idem ..................... » » a > >
Id em ..................... > • k > k ■ a
Idem ..................... 1 » » >
Idem ..................... * > • ■ k •
Idem ..................... > a > k a
Id e m ... ............. . % » 1 • > »
Idem...................... * » > k
Idem ................... . > j »

2 'K a’ 4‘50
>

C ien to 2‘25'a 4‘50 A 9'25a 4'50 9‘50 a 5 2‘25 a 4‘50
K ilog ram o.......... > 1 » a
ídem k > >

2 B 2‘50
>

1 rieniv................... a a 2'50 2 a 2‘50 2 a 2‘50 2 a 2'50
Id e m ....................
Idem .....................
M anojo .,. ..........

1

2 a 2‘50 » » 2‘50 a  3‘50 9 a 3 2 a  2'50
H uacal................. k k » >
Kilogram o........... » k k * * t
Idem ............. * ,. - > k * k >
B arril.................... 40 a 45 » 40 a 50 40 a 50 ) 40 a 50 40 a 50

M B 110 j O . . « . . « . O'BÓa P'90 > 0'80 a O‘D0 0‘80a 0‘B0 k O'SOa 0'90 0‘80a 0'90
K ilo g ram o ......... O'Wa 0‘55 • 0'40a Ü‘55 0'45 a (j‘55 • 0‘45a 0‘55 0‘40a 0‘55
D o c e n a ............... I ‘2ñ a 3 > P25 a 3 l ‘50a 3 

l ‘25a P50
■ 1‘50a 3 l ‘25a 3

M a 11 o i o ............... l ‘50a 1'75 > l ‘K a  175 k i‘25a 1‘50 1‘ñOa ¡‘75
D o c e n a ................ > k > k » a
K ilo g ram o .......... > ■ ■ k » • »
P i e z a ................... 2 a  3 k l'95a 3 3 a 3 ) í ‘25a 3 l ‘25a 3
D o c en a ................ * 1 f ■ ' k > ■
K ilog ram o.......... * • O'SCa 0‘60 0‘80 a 0‘85 k 0‘5U a O'GO 0‘S0a ceo
D ocena .............. 4 a 10 > 4 n 0 

O'-ló a O'GO 
0'55a O'BO

4 a 9 i 4 a 9 4 a g
K ilogram o.......... 0‘50a Ü'tíO k O'ñOa O'GO 

0‘50a ü‘6ü
i 0‘50a O'GO 

O'cGa O'GO
0‘50a O'GO

C u a tro  m anoios 0‘50a 0‘fi0 » > 0‘55b 0‘6Ü
D o c e n a ................ 8 a 20 > 9 a 18 9 a20 i 9 a 18 9 a 18
Idem ...................... t f k k * k k
K ilo g ram o ......... • * k k ♦

In  I' '• I
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E s p a c i s s

EaC'irolfi..............................................
EapárrHitos t '  (f ite ro a ....................
KapájT!)?'oa d ? in rd íit......................
'Eapitiacaa............................. .............
Giilafirries de I. e v ñ e te ...................
H abas...................................................
Jadías...................................................
jadfae de [,a G ran ja .........................
LecliHffaa.............................................
l-nmUardas..........................................
N ab o s....................................................
Patata» liol »a I ..................................  i u<̂ n
Patata» aniarlttas.......................................  I d em .............
P atatas b lanc .3..........................................  Id em ............
P atatas nuevas...........................................  Id e m ............

Pimientí)» caln radus................................. J C ien to ..........
rim ientos verdes........................................  Id em ,...........

í ........................... ..................  M an o io -----
Repollp de la t ie r ra ...................................  Idem ...........
j üfíiüteíi. . .  s B . Idem
lom atea de Lr t ie r ra ..................................  Id em ............
¿Hiialiorias....................................................  M anolo . . . .

UNIDAD

Dgcena........
M otiojo.. . .Idem..............Idem..............
iilloKfamo .
id em ............
1 dem............
Idem............
D o cen a , . . .
Id e m ............
K ilo ...........Idem...........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS I P i íE c in s PRECIOS PRECIOS
en el día I en el día 2. eii el día 3. en el dia 4. en el día 5. en el día 6 en el día 7,

P ese tas . Pesetas. Pesetas. P ese tas . P ese tas . P e se tas . P ese tas .

l '2 5 a  1'50 * 1 a 1‘50 !'25a 1'50 > PS5ñ 1*50 
1 a 1 ‘95

r2 5 a  rso  
1 P,' 1'251 a 1‘25 

> 1
1 . a  l ‘50 1 a 1'25

)

1*30 a T5ü
i
r l 'ffia  1‘30 1*25 a 1’35

s
1*25 a !'30 1*30 a 1*35

0‘li5 » 6'55 a 0‘60 0*50 a 0*60 il'55 a 11*60 0*55 a O'tiü
;í75 2‘50 a 3‘50 3 a G 9*50 a 3*61) 2*59 a 3*56

■ a a 3 l ‘50a 3 2 a 3 1*50 a 3 2 a 3
. S a 16 » S a 18 » 8 a m 8 a !0
. 0'3Ga 0-3S > 0‘36a 0‘37 0*37 á 0*33 4 0*37 a Ó*39 0*37 a C'39
• U'SB a 0‘3a

I
Ü‘2aa 0-32 U‘29a U*33 1 0*29 a 0*32 

>
Ü‘29a C‘32

a
i

)
*

».
>

• 4
•» • a » l * > 4

> t t

, 0'75 a 1‘50 , 1 a I'50 0*75 a  1*50 1 a PSO 1 a 1*50
. n<40 a C‘60 0'40 a 0'50 > ¥ 0 40 a ü'50' 0*40 a 0*50
, O'BJa 1 1 . 

' * J *

0*00 a I * t 0*00 a 1
. O'SO a 075 . 0*60 a 0*75 O'SO a 0'7S 0'60 a 0 75 0*60 a 0*75

M ERCADO DE LOS M OS T E N S E S

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECK4S PRECIOS PRECIOS PR EC IO S

E S P E C I E S U N ID A D
en el dia 1 eii el dia 2 en el din 3. eii el dia 4. eii el dia 5. en el dia 6, eti el dJn 7

Peaetati. Fe»etatì« Peaetda. F e se ln s . P ese tas . Feaetaa. F e^e th s.

"  ■

Oe C astilla ................................................. A rro b a ................ 40 a 52 40 a 50 50 a 52 SO a 92 > 51 a 53 50 a 51De la M ontaña.......................................... id e m .................... 42 a 47 42 a 47 44 a 47 44 a 47 3 45 a 48 43 a 46H .̂ 7 31
4U

a 37 
a 42I* De U nlícja...... id e m .................... 38 a4 i

•iJU
38 a 41 46 a 42 40 a 41 a 40p

* ’

C o n e jo s....................................................... F a r ...................... 5 a 7 C a 7 6 á 7 6 a 7 5 a 6 5 a 0

9
1 ' P a 5*50P
r'i Palom inos................................................... Ciierda de 4 — » » p F *

4'5Ü a 5 > 1 - 4
> 3

PlchnneR m n e r t ü f t . «........ C nerd n de  4 . . , . 3 * > 3

3
.ii, 5 a 9 6 ñ 9 0 7 A 1 0 5 a 7
1 | j n 0 » j •

H) a 12 i
6 a 7*f0 0 5 Ü 8 0 a 8 G a 8'50 6 a 7
a a 5 4 H 5 4 a 5 4 a 5 4 4 a 5

¡H tiA e V o  « .  -

24 a 25 23 fl 9.A 22 ■ a 94 22 fi 94. 23 23 u'■ ’ Tdrm ^ 23 a 24 22 Ü 23 2i a 23 21 a 23 23 a 24 23 a 24
* t p 3

o » .  '

2*75 3 1*15 3 3 3,*. » " > » b p
> 2*75 2'75 2*75• ^ 5 a 7 5 a G 5 1 7 4*50
> «
1 3 t t *

1 3*25 3 2*50 * 2' ‘0 2*75
M rm » 2 2 3

r' B oquerones.................................................. Idem ................... » ■ * * ■ » 1*25 -
1 4 * 3 r 5'5t

> > 3 3 * >
a. • 3 i i » > ) 3

» J 3‘ütl 4*50 4'5G 3 4
3*50 4 4 4 4 > »

m'. > 3 4 4 4 3 3

> V » 9*50 9*50 >
3'2G 3 i 2*50 9*04) 3'25 2*40» , 6 a 8 6 a 8 8 a 13

16 a 18 15 > 0 a 19 0 a 12 12 a 14
7 a 10 lU 9 a 10 S 8 9 a 10

> 5 a 7 7 * 7 b
( > « . • p , )

M erluza........................................................ Id e m ................. 5 a 6 1 5*50 4*75 4'30 4*50 * 4 a 5̂
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Mero..........
Ostras......
Paíeles.. ••
Panchos___
Pecas.........
Percebes.. . 
PescaJiUas. 
Pez espaJn . 
P la tiisss—  
QilfsrjiiiJlaa.
Rape...........
Raya..........
Rodaballos 
Saimón., 
Salmonetes 
Sardinas • .. 
Trucbaa . . ;  
Turbó...........

UNIU AH

KiioKramu
I dem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
I dem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
idem ..........
Idem..........
n ie n i ..----
Idem ..........
id em .........
Idem ..........

PRECIOS 
en el dia 1.

P e se ta s ,

375

- H i  Ek3 3  9 ( 3 1 3 . «  ■  .

De atún................. ;........................ ■ 1 fJarril.
De b esuco ....................................................1 .........
De b o n ito .,..........................................  “ "
De pescadU las....................................
De s a rd in a s .........................................

idem.Idem.Idem.

6 a S 
3‘!5

PRECIOS 
eii el dia 3

2'50

3‘50

PRECIOS
en el dia 3.

115 a 123 

115 a7ü

PRECIOS 
en el día d.

P ése las .

3‘50 
i;'6.1

2‘I5

PRECIOS
en el día 5

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 6,

P ese tas .

3‘5Ü
3'.ñ0
2‘5L'

D A TO S FAC IL IT ADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

PRECIOS 
en el día 7,

P ese tas ,

115 a 125 

eo a es

4

-, -.t:

,'íí■ -.1' .■■i.
■ii

• -íi 

‘i?

■3

T
 ̂ 4Í

E SP A C IE S

Accile...............
A ce ltan as ........Aí^iiardieiitea..
Analta................
AkuiJol.............
AI|(arrobds........
Arroz..................Avena..................
A zúcar...............Bacalao................Carbonea.............

C a rn e s I re s c a s . .

i c n o riz
Carnes sa lad as , .1 J anidii 

.* T'ocino.

C o a ...........................
M in e ra l...................
V eg e ta l...................
C a rn e ro ..................
C o rd e ro ..................
C e rd o .......................rb riie ra .......................
Vaca de p r i m e r a .. 
J dem de se j ( i inda . 
Ideili Je  t e r c e r a  .. 
C nor izos .................

C ebada-----
C en ten o ... 
Uarbanzoa.

H arin as ...

De c e n le n o ..........
Oe m a íz ..................
D etrÍK O ,al d e ta ll 
D e  Idem , iil por 

m a y o r ..................
ílaevos
tauún......................... .....................
ju d ia s .............. ...............................
becne, ............................................
[.en tejas..............................
Leila do e n c in a ............................
Maíz.......................................
Manteca de v a c a , .......................

En b a r r a s .............
L C a n d e a l d e  1 lo r ..Pan................................J L ib r e t a .........................
/  P a n e c i l lo  b a jo . . ,
' Idem  de  lu jo ........,

P a ia ...................... .........................................
Pastas J e  s o p a ...........................................
Patatas n u e v as ...........................................
Petróleo...................................................... ■
Pimientos en co n se rv a

. , 1J e b o I a . , .  
l ü r i i y é r e . .

Q uesoa................... M a n c lieg oI  P a r m a . . . .  R o q iie fo rt
S a l....................................................
S a lv ad o s............ ..........................

......... - • S g r a '^ ^ i V .
Tomates en co n se rv a  
Trigo

! ” "•. . . . . . . . . . . I ? 1S . T
Vinagre

U N ID A D

L itro ............
K ilogram o.
L itro ............
t jn in ta i  m é trico .
L itro ___
tjn íi ita i  m é trico
K ilo g ra m o ..........
Ü iiin ta l m étrico .
K ilo g ra m o ........
I deiii.....................
10 Itilo g riim o s..
I den i......................
i deiii..................... .
K ilu g ra m o .........
I d em ......................
1 d e m . . ...............
!d e m ., ,T ............ .
Id e m ......................
I d em ......................
I d em .................... .
Id e m ......................
Id em ......................
I dem ..................... .
y  u in la l luét i ico
Id em ..........
K ilogram o
Id em .......... .
I d em ............
Id e m ,. . . . . .

Q n in ta  I m ¿ tr ic o  
D o c e n a - , •. 
K ilo g ra m o ,
Idem ............
L itro ............
K ilo g ram o . 
Q u in ta l m étrico , 
líl lo g ra m ri, 
Idem.
Idem .
Idem ,
500 g ra m o s  . . .
25(1 Id e m ...........
P ie z a .................
Q u in ta l m é lrico  • 
K ilo g ram o  .
1 d em .............
l . i t r o ............
L a t a .............
K ilo g ram o  .
Id e m .............
1 d em .............
! d e m i ...........
Id em .............
I dem .............
Q u in ta l  m é tr ic o  
K ilogram o . . . . . .
L a t a ......................
1 d e m ......................
Q u in ta !  m é trico . 
L itro .
Idem ,.
Id em .

■
P R E C in S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS .

eti el día 6. en el día 7 en el día 8. en el día D. en el día 10. %ii el cIÍH 11- en el día 19

6: fletas. P ese tas . P e se ta s . P ese tas . P ese tas . h^eíseía«. PeaetHB.
• ■■

l'TO u I'9U !'7(l a. :'90 1*70 a 1*90 1*70 H 1*90 1*70 a 1*1)0 P7II a 1*90 P70 a 1*90I'IU a i ‘40 PIO a 1*40 l'Kl a 1*40 1*10 a .1*40 i ’lü a 1*40 1*10 B 1*40 I'IO a 1*402 O 2 2 2 2 i_J ' i
30 3Ü 30 30 30 30 30
‘2 2 2 - 2 2 2 S. ^

4? 47 47 ^7 47 47 4? .-i'
ti'90 a P30 0‘9ll a 1'30 0‘9U a 1*30 0*90 a I‘30 ü'0O a 1*30 0*90 a 1*30 0'90 a l ‘3t' * ''

30 3G 30 36 30 36 30
l ‘40 a 2‘30 l'4ü a 2*30 1*40 a 2*30 P40 a 2',30 1*40 a 2*30 1*40 a 2*.30 1*40 a 2*30
y*5u a 3‘5l) 2‘ñu a 3'50 2‘5ü 3 3'úO 9*50 a 3*50 *2 50 a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50
ü C 0 6 0 G 0
6 G 6 tí 6 G 6

íb‘80 lO'SO lO'SÜ 10 80 10*80 10*80 10*80
3 a 4‘50 ¿ a 4'5U 3 a 4*50 3 a 4*50 3 s 4*50 5 H 4‘50 3 a 4*50

2 a 4‘BO a a 4'80 2 a 4*80 2 a’ 4*80 2 H 4'80 2 a 4*80 2 a 4*80
3 a tí 3 a ü 3 a tí 3 « 0 3 B ,6 3 H tí 3 a 6
4‘70 4'70 4‘7C 4*70 4*70 - 1*70 4*70
3'líO 3'BI) 3*60 3'8ü 3*80 3‘8U 3*8(1 T-
*2 1 2 2 2 2 9 • . . fi

lü 1« 10 10 10 10 !0
G a 14 6 B 14 6 a 14 0 a 14 G a 14 è a 14 6 a 14
3 a J ‘2Ü 3 B 3'2Ü 3 a 3*20 3 & 3'2!l 3 R 3*20 3 a 3*20 3 a 3'ao

40 40 40 40 40 40 40
36 .36 3ti 36 3G 3G 30
0‘60 a 1‘75 U'tKi a 1*75 Ü'SÜ a 1*75 0*80 a 175 0*80 a P75 u‘80 E 1*75 0*80 a :*75

P20 1‘2(P P20 1*20 V2<J l ‘2Ü ' 1*20
U'9u a 1*20 U'90 a 1*20 U‘9U a 1*20 U'OÜ a 1‘2'J 0*90 a 1*20 .»‘90 n l‘20 0*90 a !'90

2'50 a 3‘6ü 2‘.50 a 3*G0 9*50 a 3*60
t

2*50 a 3'i;o
k

;j'50 s 3*110 2*50 a’ 3*G0 2*50 a* 3*G0
Ü'OU a l'4d U‘90 a 1*40 Ü'OU a l‘4u 0*90 a 1*40 0*90 a P40 U’OO a 1̂ 40 0*í0 a r4o
Ü'ISO « P50 (Pbb 11 1*50 U'bu a l'fH) U‘8il a 1*50 Ü'bO a P50 0*80 a l'So 0*80 a i'í>ü
0‘50 a ü'bü (J‘5i) a ü'bü Ü'50 a Ü'K0 ü'áU a O'KtJ 0*50 a 0*80 (1*50 a 0*80 0*50 a Q'6Ü
0‘tiU a P2Ü Ü'80 a P20 11*00 a 1*20* 0*80 a 1*20 0*80 a T2U Ü'8U a 1*211 0-80 a 1*90

13'75 I3'7ñ 13 73 1375 I3‘7n 13*75 13*75 •
Ü‘38 0‘3H 0'3S 0*38 Ü 38 0*38 0*38
ü JÍ 9 tí a 9 6 a 0 6 ñ 9 tí a 0 ti a 9 0 a p
0‘72 ü‘72 Ü'72 0*72 072 0*79 0*72 ' \
0‘72 0*72 U'72 J‘72 0*72 tí72 0*72
Ü'36 0*36 ü‘3E 0*30 0'36 0*30 0*36
0‘líl ' 0‘ I8 0*1S 0D8 0*18 0*18 0*18
Ü'll! a 0'12 O'lOa C‘t2 O'lOa 0*12 0' 10 ti 0*12 O'lOa 0*12 0*10 a 0‘¡9 O'lOa 0*19

1! 11 11 u 11 11 11
i'aon 2 P20 a 2 1*20 a (t 1*90 a 2 1*20 a 9 1*90 a 2 !’9U a 2
tl'2S a Ü'43 0'28a 0*43 0‘28 a 0*43 0*28 a 0*43 0*28 a U'43 0^28 ñ 0*43 0*28 a 0*43 - . '
ü'60 a 1 0‘6ü a 1 O'GÜ a 1 0*60 a ! 0*60 a t 0*60 a 1 0*60 a 1
í¡ a 7 tí a 7 G e 7 6 a 7 G a 7 tí , a 7 tí n 7

14 14 14 14 14 14 14
7 7 ' 7 7 7 ? 7

14 14 14 14 14 14 14
14 14 14 14 11 14 I4
0'15a í)'20 tl'15 a 0 2̂0 0*15 a 0*90 0‘1S a 0*20 0*15 a 020 0*15 a O'SO 0 15 a 9*90

3fi 30 30 3G 36 30 30 ' ■
1̂ -10 R V1S l'40-a 175 1*40 a 1*75 l‘-W a 1*75 1*10 a 175 ’.*40 a 1*7,5 t ‘40 a 1*75
O'Ofl a 3'2ñ t!'5'l a 3'2ñ 0*50 a 3*25 0*50 a 3*25 ü‘50 a 3*25 0^50 a 3*23 0‘50a 3*25 ■ iC'25 a l 0'25 a l 0*25 a 1 O'zO a 1 0*25 a 1 0*25 a 1 0*25 a l

0‘fiO a r2ii 0‘tín a !'20 0*00 a !'2fl 0‘00 a 1‘ao O'GO a 1*S20 0*60 a 1*20 0‘G0a 1*20 y
0*5Ü f\ 070 0'5Ü a 0*70 Ü‘.50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 O'GO 8 0*70
0'35 a O'GÜ 0'35 a 0‘G0 0'35 a 0‘Gu 0*35 a O'GU U‘35 a 0*60 0*35 a 0‘GO 0*35 a 0*60 ■ k



228 BOtlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Tarifa del cok en la Fábrica de G-as,—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1918.

Para nsss domésticos.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos... 
Cok dasilicado números 0 y L Saco

de 40 kilos.................... .....................
Carbonilla. Saco de 40 kilos................

Para usos Industriales y calefaoolones.

Cok sin partir. Tonelada...................-.
Cok partido núm. I (de 50 a 75 milí­

metros). Tonelada,...................... ..
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 milí­

metros). Tonelada .  .............. -
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. T o­

nelada....................................................

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado él número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser eptregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
pi ovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se ffecoinienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que.se les entrega.

Camas,—Precios establecidos por la Junta provincial 
do Subsistencias en 3 de octubre de 1921,

P ese tas .

P e se tas ,

En fábrica. 

P ese tas .

A dgmlclilo 

Pesetas.

5*20 5*50

5*70 6 :
4*60 4*90

137*50 m

151*25

151*25 >

121 >

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo.............  4‘70
Idem de id. id. id ......... '........................................  1'20

Carne de segunda, k ilo ..................... ......... 3‘80
Idem baja, con hueso, id ..................... ......................... 2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4*80 pesetas kilo. ,

Pan; Precios señalados per acuerdos municipales de 18 
de marzo y 18 de julio de 1921.

Pesetas.

[-'aii candeal, pieza de un kilogramo ....................... 0*72
ídem, id. de 500 gramos.............................................  0*36
Idem, id, de 250 id. . ..................... ................ 0*18
Idem, id. de flama de 125 id . . . . . ' ............................. 0*10

Gas.—Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta» del 31)..

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe 
setas metro cúbico.

Patatas.—Precios-establecidos por el Exorno, Sr. Gober­
nador civil en 31 de agosto de 1921,

En el mercado, al por mayor:

Holandesa, de 0*36 a 0‘3S peseta, kilogramo.
Rosa, de 0*25 a 0*27 íd,, id.
Blanca, de 0*23 a 0*25 íd., íd.

Al detall: *
Holandesa, de 0*40 a 0*43 id., íd.
Rosa, de 0 ‘30 a 0*32 íd., íd.
Blanca, de 0*28 a 0*30 íd,, íd, -

C E M E N TE R IO S

Inhtunaciones verificadas del 22  al 28 de enero de 1922, y  en ig u a l  i^eriodo del qu in qu en io anterior.

\ IIN I f  U  M  A C fO IV  Íp:h

i » e i . i » i h . 1018. 1017.

Nuestra Señora de la Almndena................... ............................................. 270 314 472 412 327 356
San Jiislo....................................................................................................... 11 R 5 14 5 21
San Lorenzo................................................................................................... 14 16 20 12 9 24
Santa María............................................................... ................................... 6 9 5 13 10 8
San Isidro...................................................................... ................................. 6 5 2 4 2 5

1 1 3 4 3 3

508 351 507 459 356 417

Petos Inhumados en e! de Nuestra Señora de la Almudena.................. 21 29 25 31 23 23

^pren.ta. iLk '̂u.ialaipA.l,

d e  M


